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Carta del presidente 
y del consejero delegado (G4-1)

En segundo lugar, se ha cerrado 
la reforma regulatoria con la 
aprobación de los valores unitarios 
de referencia de inversión y de 
operación y mantenimiento de las 
instalaciones de transporte, así 
como la determinación de su vida 
útil, lo que supone un hito importante 
para la estabilidad regulatoria de la 
compañía. Además, se ha continuado 

El año 2015 se ha caracterizado por 
una serie de hitos relevantes que 
abren un futuro esperanzador de 
crecimiento y grandes retos para
Red Eléctrica. En primer lugar, 
se ha producido la aprobación de la 
planificación de la red de transporte 
2015-2020, que proporciona un 
destacado periodo de inversión 
en nuevas infraestructuras. 

con la ejecución del nuevo Plan 
estratégico, dando un gran impulso
a las nuevas actividades que amplían 
la base de negocio.

Desde el punto de vista de 
la estructura directiva de la 
organización, otro hecho relevante 
ha sido la separación de los cargos 
de presidente del Consejo y primer 
ejecutivo (consejero delegado), 
contribuyendo así a mantener el 
adecuado equilibrio de poderes 
en el Consejo de Administración 
y a mejorar la estructura de 
gobierno corporativo de la sociedad, 
respondiendo al compromiso 
adquirido con los accionistas y a las 
mejores prácticas internacionales
en esta materia. Para dicho proceso, 
se estableció un periodo de 
transición que culminará con la total 
y efectiva separación de funciones 
ejecutiva y de control en la Junta
de Accionistas de 2016.

EN 2015 
se ha llevado a 

cabo la instalación 

del primer cable del 

enlace Mallorca-Ibiza. 

Con la puesta en servicio 

del segundo cable, en 

los primeros meses de 

2016, culminará la plena 

integración del sistema 

eléctrico balear con 

el sistema peninsular

y el europeo.

José Folgado
Presidente de 
Red Eléctrica 
Corporación

Juan Lasala
Consejero 
Delegado
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58%

42%

Consejo de Administración 
A 31 DE DICIEMBRE DE 2015

INDEPENDIENTES DOMINICALESPRESIDENTE

7 31
CONSEJERO
DELEGADO

1

Comisión de Nombramientos 
y Retribuciones
PRESIDENCIA
CONSEJERA INDEPENDIENTE COORDINADORA

100%
independientes

Comisión
de Auditoría
PRESIDENCIA
CONSEJERO INDEPENDIENTE

60%
independientes

ESTRUCTURA 
DEL GOBIERNO DE 

LA SOCIEDAD
(G4-34, G4-38)
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Buen 
gobierno
Red Eléctrica ha mantenido desde 
sus inicios una apuesta constante 
y decidida por la adopción de las 
mejores prácticas de gobierno 
corporativo.

Esto se hace posible no solo 
cumpliendo con las normas legales 
exigibles y con las recomendaciones 
nacionales e internacionales más 
extendidas en la materia, sino 
implantando de forma voluntaria una 
serie de medidas e iniciativas que 
van al núcleo de las cuestiones de 
mayor relevancia en el buen gobierno 
de la Sociedad y que más preocupan 
y demandan los accionistas, 
inversores y mercados.

•  Separación de los cargos de presidente 
del Consejo (Chairman) y consejero 
delegado (CEO).

•  Aprobación por la Junta de Accionistas 
de la política de remuneraciones de los 
consejeros por un plazo de 3 años.

Actuaciones destacadas en 2015

•  Consolidación del liderazgo de Red 
Eléctrica en el IBEX 35 en relación con
la diversidad de género en el Consejo 
de Administración.

•  Reincorporación de Red Eléctrica al índice 
de sostenibilidad Dow Jones Sustainability 
Index (DJSI), con una elevada puntuación 
en el apartado relativo a gobierno 
corporativo.

•  Diseño e implantación de acciones 
divulgativas y de comunicación para 
sus grupos de interés en materia 
de gobierno corporativo.

•  Adaptación de las normas corporativas 
a la nueva legislación en materia de 
gobierno corporativo.

•  Código ético.

•  Estatutos sociales.

•  Reglamento de la Junta de Accionistas.

•  Reglamento del Consejo de 
Administración.

•  Reglamento interno de conducta en 
el mercado de valores.

•  Procedimiento sobre delegación, voto 
e información a distancia.

•  Normas de funcionamiento del Foro 
Electrónico del Accionista.

•  Plan de sucesión del presidente
de la compañía.

•  Política de gobierno corporativo.

Normas internas de gobierno
31 de diciembre de 2015

APROBADA POR 
UN PLAZO DE

POLÍTICA DE
REMUNERACIÓN

DE LOS

CONSEJEROS

TRES
AÑOS

Por la Junta 
General 

Ordinaria de 
Accionistas 2015

DJSI
Red Eléctrica se 

ha reincorporado en 

el 2015 al índice de 

sostenibilidad Dow 

Jones Sustainability 

Index, logrando una 

alta puntuación en el 

ámbito del gobierno 

corporativo.
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La entrada en vigor de la Ley 
17/2007, de 4 de julio, introdujo 
una serie de limitaciones legales 
a la participación y a los derechos 
políticos aplicables al accionariado 
de la compañía, con la finalidad 
de garantizar su independencia 
frente a las restantes actividades 
y agentes del sector eléctrico.
En este sentido, se establecieron 
los siguientes límites:

•  Podrá participar en el capital de
la Sociedad cualquier persona 
física o jurídica, siempre que la 
suma de su participación directa 
o indirecta no supere el 5% del 
capital social ni ejerza derechos 
políticos por encima del 3%.

•  Aquellos sujetos que realicen 
actividades en el sector eléctrico 
y aquellas personas físicas 
o jurídicas que, directa o 
indirectamente, participen en el 
capital de dichos sujetos con una 
cuota superior al 5%, no podrán 
ejercer derechos políticos en la 
Sociedad por encima del 1%.

•  El régimen especial para la 
Sociedad Estatal de Participaciones 
Industriales (SEPI), hace que deba 
disponer, en todo caso, de una 
participación no inferior al diez 
por ciento (10%) del capital social.

En 2015, el accionariado de la 
Sociedad era un 20% titularidad 
de la SEPI y un 80% de cotización 
libre (free float).

ESTRUCTURA DE 
LA PROPIEDAD

A 31 de diciembre de 2015, 
el capital social de la Sociedad 
está compuesto por 135.270.000 
acciones, de una única clase y 
serie, con un valor nominal de dos 
euros cada una de ellas, totalmente 
suscritas y desembolsadas, 
representadas en anotaciones en 
cuenta y que cotizan en las cuatro 
bolsas de valores españolas.

270.540.000

NÚMERO
DE ACCIONES

EUROS

CAPITAL SOCIAL 

135.270.000

ACCIONARIADO DE

RED ELÉCTRICA
2015

TITULARIDAD 
DE LA SEPI

COTIZACIÓN 
LIBRE

20%
80%

20 SEPI

65 Institucional extranjero

5 Institucional español 

10 Minoristas

SEPI: Sociedad Estatal de Participaciones Industriales.

65

10
205

ESTRUCTURA DE

LA PROPIEDAD (G4-EC4)
%
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SECRETARIO GENERAL 
Y DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN

CONSEJEROS EXTERNOS 
DOMINICALES (SEPI)

Fernando 
Fernández 

Méndez 
de Andés

Vocal de 
la Comisión 

de Auditoría

Santiago
Lanzuela 
Marina
Vocal de 
la Comisión 
de Auditoría

José Ángel 
Partearroyo 

Martín
Vocal de la 

Comisión de 
Nombramientos 
y Retribuciones

Rafael 
García 

de Diego 
No consejero  

CONSEJEROS EXTERNOS INDEPENDIENTES

Mª Ángeles 
Amador Millán

Vocal de la 
Comisión de 

Nombramientos 
y Retribuciones

Paloma 
Sendín 
de Cáceres
Vocal de 
la Comisión 
de Auditoría

Carmen Gómez 
de Barreda Tous de 

Monsalve
Presidenta de la Comisión 

de Nombramientos y 
Retribuciones y Consejera 

independiente Coordinadora

Socorro 
Fernández 
Larrea
Vocal de la 
Comisión de 
Nombramientos 
y Retribuciones

José Luis 
Feito 

Higueruela
Presidente de 

la Comisión 
de Auditoría

Antonio 
Gómez 

Ciria
Vocal de la 

Comisión de
Auditoría

María José 
García Beato
Vocal de 
la Comisión 
de Nombramientos 
y Retribuciones

CONSEJERO DELEGADO

Juan
Lasala 
Bernad

PRESIDENTE EJECUTIVO  

José 
Folgado 
Blanco

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
A 31 DE DICIEMBRE DE 2015

Sobre la estructura y composición del Consejo 
de Administración en el Informe Anual de Gobierno 
Corporativo 2015 en la sección ‘Gobierno 
corporativo’ de la web.

(1) Nombramiento como vocal de la Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones con fecha 26.01.2016

(1)
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Los máximos responsables de 
estas direcciones forman parte 
del Comité Ejecutivo, presidido por 
el consejero delegado, así como del 
Comité de Dirección, encabezado 
por el presidente del Consejo de 
Administración, lo que asegura 
la interlocución con el Consejo
de Administración. Además, están 
permanentemente a disposición 
del Consejo de Administración para 
informar de asuntos relacionados 
con el ámbito de sus competencias.

DIÁLOGO ENTRE LOS GRUPOS 
DE INTERÉS Y EL ÓRGANO 
SUPERIOR DE GOBIERNO 
(G4-37, G4-49, G4-50)

Uno de los principios que sustenta 
la Política de gobierno corporativo 
de Red Eléctrica y que sirve de 
referencia para la actuación de la 
Sociedad en sus relaciones con sus 
grupos de interés es: consolidar, 
desarrollar y fomentar mecanismos 
simétricos de diálogo y compromiso 
con los accionistas, inversores
y principales grupos de interés, 
con el fin de mejorar las relaciones, 
incrementar el compromiso
y fortalecer su confianza. 

En cumplimiento de este principio, 
Red Eléctrica procura atender 
las exigencias de los accionistas 
institucionales, dada su destacada 
presencia en el accionariado 
de la compañía, así como de 
los prescriptores de voto (proxy 
advisors) más relevantes y de otros 
grupos de interés, con el fin de 
mejorar las relaciones, incrementar 
el compromiso y fortalecer su 
confianza sin menoscabo de las 
garantías de igualdad de trato para 
con el resto del accionariado.

Asimismo, en aplicación de
este principio, Red Eléctrica 
se compromete a facilitar a sus 
accionistas información homogénea 
y sistematizada que refleje que los 
objetivos medioambientales, sociales 
y de buen gobierno corporativo 
forman parte del interés social
de la compañía. 

DELEGACIÓN DE ASUNTOS 
ECONÓMICOS, SOCIALES 
Y AMBIENTALES 
(G4-34, G4-35, G4-36, G4-42)

La política del Consejo es delegar 
la gestión ordinaria de la Sociedad 
y de Red Eléctrica de España, S.A.U. 
en los órganos ejecutivos y en el 
equipo de dirección de la Sociedad 
y de Red Eléctrica de España, S.A.U. 
y concentrar su actividad en la 
función general de supervisión y 
aprobación de las directrices básicas 
de actuación.

Atendiendo a ello, la Dirección 
Corporativa Económico Financiera 
tiene atribuida la responsabilidad 
general en materia económica, 
mientras que las responsabilidades 
en temas sociales y ambientales 
están distribuidas entre la Dirección 
Corporativa de Recursos, la Dirección 
Corporativa de Sostenibilidad, 
Innovación y Coordinación 
Institucional y la Dirección 
Corporativa Adjunta al consejero 
delegado.

DIRECTRICES
BÁSICAS

SUPERVISIÓN Y 
APROBACIÓN DE 

CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN

GRUPOS 
DE INTERÉS
Red Eléctrica, como parte 

de la Política de gobierno 

corporativo, fomenta el 

diálogo con accionistas, 

inversores y principales 

grupos de interés con 

el fin de mejorar las 

relaciones y fomentar su 

compromiso y confianza.

Delega la 
gestión ordinaria 

en: órganos 
ejecutivos y

equipo de dirección
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Gestión 
de riesgos (G4-14)

POLÍTICA DE GESTIÓN 
INTEGRAL DE RIESGOS

Este sistema dispone de una 
Política de gestión integral de 
riesgos y un Procedimiento general 
de gestión y control integral de 
riesgos, aprobados por el Consejo 
de Administración y Comité de 
Dirección respectivamente, que 
están basados en el Marco Integrado 
de Gestión de Riesgos Corporativos 
COSO II (Comittee of Sponsoring 
Organizations of the Treadway 
Commission). Además, el Sistema 
de gestión integral de riesgos es 
conforme al estándar ISO 31000 
sobre los principios y directrices
en la gestión de riesgos.

En la Política de riesgos se 
identifican las distintas categorías 
de riesgo, se fija el nivel de riesgo 
que la Sociedad considera aceptable 
y se dan las directrices de actuación 
para gestionar y mitigar dichos 
riesgos. En septiembre de 2015
se ha integrado en esta política
la Política de control y gestión 
de riesgos fiscales, incorporándose
las directrices de actuación para 
la gestión y mitigación de este tipo 
de riesgos.

Esta política está plenamente 
alineada con el Plan estratégico del 
Grupo y está disponible en la página 
web corporativa en la sección de 
'Gobierno Corporativo'.

PROCEDIMIENTO DE 
GESTIÓN Y CONTROL 
INTEGRAL DE RIESGOS
Este procedimiento regula el 
proceso de identificación, valoración 
y gestión de los riesgos relevantes 
a los que se enfrenta el Grupo. Este 
proceso se desarrolla con el objeto 
de asegurar que los diferentes 

El Grupo Red Eléctrica tiene 
establecido un Sistema de gestión 
integral de riesgos cuyo objeto 
es asegurar que los riesgos que 
pudieran afectar a las estrategias 
y objetivos sean identificados, 
analizados, evaluados, gestionados 
y controlados de forma sistemática, 
con criterios uniformes y dentro 
de los niveles de riesgo fijados, 
con la finalidad de facilitar el 
cumplimiento de las estrategias 
y objetivos del Grupo.

ISO 
31000

CONFORME 
AL ESTÁNDAR

SISTEMA
DE GESTIÓN 
INTEGRAL

DE RIESGOS

EN 2015
se ha incorporado 

al Sistema de gestión 

integral de riesgos 

la Política de control 

y gestión de riesgos 

fiscales, en la línea del 

Plan estratégico de

la compañía.

Sobre principios 
y directrices 
en la gestión 

de riesgos

En la Política de riesgos 
se identifican las distintas 
categorías de riesgo, se fija 
su nivel aceptable y se dan las 
directrices para gestionarlo.
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niveles de responsabilidad del Grupo 
conocen y valoran los riesgos que 
amenazan las actividades, procesos 
y proyectos, y que la gestión que 
se realiza los tiene en cuenta, y se 
efectúa dentro de los límites del 
riesgo tolerable establecido.

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA
La Política y el Procedimiento de 
riesgos definen las diferentes 
responsabilidades de los órganos 
de gobierno y de cada una de las 
unidades organizativas, así como los 
flujos de información y actividades 
a desarrollar por los distintos 
órganos (ver esquema organizativo).

El Sistema de gestión de riesgos 
tiene un carácter integral, en la 
medida en que participan en el 
mismo todas las unidades del 
Grupo, así como los diferentes 
órganos de gobierno, dentro de un 
proceso sistematizado de gestión, 
conforme a las directrices y criterios 
establecidos en la Política y el 
Procedimiento general de gestión 
y control integral de riesgos.

 

ESQUEMA ORGANIZATIVO DE LA GESTIÓN DE RIESGOS 

(G4-45, G4-46, G4-47)

•  Aprobar la Política de control y 
gestión de los riesgos del Grupo.

•  Seguimiento periódico de los 
sistemas de control, prevención 
e información (al menos dos 
veces al año).

•  Potenciar la implantación
de la política de riesgos.

•  Seguimiento del mapa de 
riesgos y acordar las medidas de 
acción oportunas que faciliten 
la consecución de 
los objetivos globales.

•  Apoyar a las unidades 
organizativas del Grupo en 
el cumplimiento de la Política 
de riesgos.

•  Gestión del proceso de 
identificación, análisis, 
evaluación y control periódico 
de los riesgos.

•  Analizar y asegurar el flujo de 
información sobre los riesgos 
relevantes a los órganos 
encargados de su control. 
(Consejo de Administración, 
Comisión de Auditoría y Comité 
de Dirección).

•  Cumplir los principios de 
la Política de riesgos.

•  Identificar y gestionar los 
riesgos relevantes que puedan 
afectar a las actividades 
y procesos gestionados.

•  Incorporar la cultura de 
identificación y prevención 
de riesgos en los procesos 
gestionados.

•  Gestionar los procesos 
y actividades conforme al 
perfil de riesgo establecido.

Consejo de 
Administración

Comisión de Auditoría

Comité de Dirección

DIRECTRICESINFORMACIÓN

Dirección de 
Auditoría Interna 

y Control de Riesgo

Unidades 
organizativas 

responsables de los 
procesos o proyectos

+
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RIESGOS 
MATERIALIZADOS 
EN 2015

Las instalaciones de la red 
de transporte están expuestas, 
de forma permanente, a eventos 
operacionales que pueden afectar 
a la continuidad y seguridad del 
suministro eléctrico.

Durante 2015 se han producido 
eventos cuyas consecuencias han 
sido cortes de suministro de menor 
relevancia. Con carácter general, 
estos eventos son causados 
por terceros y por fenómenos 
meteorológicos. 

Ante estos eventos, los sistemas 
de control han funcionado 
adecuadamente, como lo pone de 
manifiesto el índice de disponibilidad 
de la red de transporte peninsular 
que en 2015 ha sido del 97,93% 
(dato provisional), cercano al 98,20% 
obtenido en 2014.

La Sociedad dispone, además, 
de pólizas de seguro que limitan el 
potencial impacto de estos eventos 
en la cuenta de resultados.

OBJETIVOS 
2015

•  Mejora de la definición 
del nivel de riesgo aceptable 
a nivel global y desarrollo 
de un nuevo cuadro de 
mando de indicadores 
de riesgo.

•  Actualización del análisis
de los riesgos penales
de la persona jurídica.

•  Identificación, análisis
y evaluación de los riesgos 
de la construcción y gestión 
de instalaciones de bombeo 
otorgadas por Ley a Red 
Eléctrica en Canarias.

RETOS 
2016

•  Mejora de los mecanismos 
de comunicación de nuevos 
riesgos y hechos relevantes.

•  Desarrollo de la metodología 
de análisis de riesgos en 
la gestión de proyectos.

•  Adaptación de la gestión
de riesgos de los procesos 
a los requerimientos de 
las nuevas versiones de las 
normas ISO 9001 y 14001.

RESULTADOS 
2015

•  Avance en la determinación 
del nivel de riesgo aceptable 
global del Grupo Red Eléctrica.

•  Actualización del análisis 
y evaluación de los riesgos 
penales y su inclusión en 
el mapa de riesgos del Grupo.

•  Identificación, análisis 
y evaluación de los riesgos 
asociados a la construcción 
y gestión de la central 
hidroeléctrica Chira-Soria 
e incorporación en el mapa
de riesgos.

•  Se ha complementado 
el análisis bottom-up de 
los riesgos con un análisis 
top-down realizado con 
la Alta Dirección del Grupo.

•  Avance en el desarrollo 
de una metodología que 
permita determinar el nivel 
de riesgo agregado.

•  Avance en la mejora
de la evaluación del grado
de eficacia de los planes 
de actuación.
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Principales riesgos del Grupo Red Eléctrica en la actualidad (G4-45)

 
RIESGOS

RIESGO DE CAMBIOS 
EN LA REGULACIÓN 
DEL SISTEMA ELÉCTRICO

 
DESCRIPCIÓN

•  Cambios regulatorios que pudieran 
afectar negativamente a las actividades 
de transporte u operación del sistema.

 
PRINCIPALES ASPECTOS DE GESTIÓN

•  Interlocución con el regulador.
•  Presentación de propuestas al regulador.

RIESGOS REGULATORIOS COMO TSO 

OTROS RIESGOS REGULATORIOS

OTROS RIESGOS 
REGULATORIOS

•  Riesgos fi scales.
•  Cambios en la regulación 

medioambiental.

•  Adhesión al Código de Buenas Prácticas Tributarias.
•  Establecimiento de la estrategia fiscal del Grupo Red Eléctrica.
•  Incorporación de la Política de riesgos fiscales a la Política de gestión integral de riesgos del Grupo.
•  Adaptación a la legislación relacionada con el cambio climático.

RIESGOS OPERACIONALES DEL SISTEMA ELÉCTRICO

RIESGO DE CORTES 
DE MERCADO 
Y DE EVACUACIÓN 
DE GENERACIÓN

RIESGOS ASOCIADOS 
A LA OPERACIÓN 
DEL SISTEMA

•  Avería en las instalaciones que pueda 
impactar de forma relevante en el 
sistema eléctrico, provocando cortes 
de suministro en la Península
o en las islas.

•  Errores humanos de coordinación 
o de configuración de equipos.

•  Mal funcionamiento de las 
telecomunicaciones.

•  Fallo en los sistemas informáticos 
que dan soporte a la actividad.

•  Equipos de emergencia y procedimientos.
•  Inspecciones periódicas en equipos y sistemas.
•  Programas de mantenimiento preventivo y predictivo.
•  Planes de renovación y mejora de las instalaciones.
•  Mejora del mallado de la red e incremento en la construcción de instalaciones para atender la 

planificación de infraestructuras eléctricas aprobadas por el Estado.
•  Contratación de pólizas de seguro que cubran los posibles daños que puedan derivar de un incidente.
•  Planes de contingencia.

•  Refuerzo de la red de transporte en determinadas zonas cuya situación es precaria.
•  Planes de reposición de servicio.
•  Planes de renovación y mejora de las instalaciones.
•  Mejora de los sistemas de telecomunicaciones.
•  Implantación de mecanismos de seguridad en los sistemas de información utilizados.
•  Formación continua de los operadores.
•  Planes de contingencia. 

RIESGOS DE SEGURIDAD INTEGRAL

RIESGOS QUE PUEDEN 
AFECTAR A LA SEGURIDAD 
DE LAS INTALACIONES

•  Afección a la seguridad en las 
instalaciones (subestaciones, centros 
de control, edificios, etc.) en forma 
de vandalismo, sabotaje, robos, 
terrorismo, etc.

•  Sistemas de seguridad en instalaciones.
•  Servicios de vigilancia permanente.
•  Contacto con Guardia Civil y Policía Nacional.
•  Modelo de gestión de seguridad integral.
•  Asesoramiento y colaboración con el CNPIC.
•  Plan de Seguridad del Operador (PSO) y Planes de Protección Específicos (PPE).

(Continúa en la página siguiente)
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Modelo de integridad  
del Grupo Red Eléctrica (G4-DMA, G4-56, G4-57)

corporativas que establecen los 
valores y criterios de actuación que 
deben ser asumidos por todas las 
personas que integran la compañía 
en el desempeño de sus actividades 
profesionales. 

CÓDIGO ÉTICO
El Código ético del Grupo Red 
Eléctrica tiene por objetivo 
proporcionar una guía deontológica 
a los administradores y empleados 
del Grupo Red Eléctrica, estableciendo 
los valores y compromisos que
deben regir su actividad dentro 
de la compañía. 

La vigente edición del Código ético 
del Grupo Red Eléctrica se aprobó 
por el Consejo de Administración el 
28 de mayo de 2013 para asumir las 
exigencias que demandan los grupos 
de interés y las recomendaciones de 
organismos prescriptores en esta 
materia, entre los que destacan la 
Organización de las Naciones Unidas, 
la Unión Europea, la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos y organismos 
internacionales como Transparency 
International o la Fundación Étnor, 
entre otros.

Plan de sensibilización
Durante 2015 ha proseguido el 
desarrollo del plan de sensibilización 
sobre la gestión ética iniciado en 
2013 a partir de la aprobación de la 
vigente edición del Código ético. 
En el marco de este plan, se han 
celebrado un conjunto de sesiones 
de reflexión y debate en todos los 
centros de trabajo de la empresa, 
orientadas a mejorar el conocimiento 
del sistema de gestión de la ética. 

Red Eléctrica considera la ética, la 
integridad y la transparencia como 
pilares fundamentales del buen 
funcionamiento de la actividad 
empresarial. Esto supone actuar 
con la máxima integridad en el 
cumplimiento de las obligaciones 
y funciones que la compañía tiene 
encomendadas, así como en las 
relaciones y compromisos con 
sus grupos de interés.

Para ello, Red Eléctrica cuenta con 
una serie de normas de conducta 

APROBADA
LA ÚLTIMA 

EDICIÓN EN 
2013

CÓDIGO ÉTICO

RED ELÉCTRICA

Código 
ético 

Programa 
de prevención 
de riesgos 
penales

Guía para 
la prevención 
de la
corrupción

Código de 
conducta 
para 
proveedores

MODELO DE 
INTEGRIDAD  

OBTENCIÓN
de la máxima 

puntuación del Dow 

Jones Sustainability 

Index (DJSI) en 

el criterio código 

de conducta /

cumplimiento /

corrupción / soborno.

Guía 
deontológica 

para 
administradores 

y empleados 
del Grupo
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http://www.ree.es/es/sostenibilidad/modelo-de-gestion






http://www.ree.es/es/sostenibilidad/modelo-de-gestion/indices-de-sostenibilidad






http://www.ree.es/es/sostenibilidad/grupos-de-interes/modelo-de-gestion-de-los-grupos-de-interes






http://www.ree.es/es/sostenibilidad/grupos-de-interes/grupos-y-canales








http://www.ree.es/es/actividades
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http://www.ree.es/es/red21






http://www.ree.es/es/publicaciones/informe-de-cuentas-2015




http://www.ree.es/es/accionistas-e-inversores






http://www.ree.es/es/accionistas-e-inversores
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de liderazgo femenino que tiene 
como objetivo proponer acciones 
para incrementar la presencia 
de mujeres en posiciones directivas.

Fruto de las actuaciones llevadas 
a cabo y del compromiso de Red 
Eléctrica con el ascenso de la 
mujer a puestos tradicionalmente 
ocupados por hombres, el 31% de 
las promociones internas a puestos 
directivos que se han producido en 
2015 han sido mujeres. Asimismo, 
en este ejercicio se han incorporado 
a plantilla las dos primeras 
mujeres técnico especialista en 
mantenimiento de subestaciones.

El indicador que mide la igualdad 
de oportunidades en la promoción 
(hombres/mujeres) se situó en 1,2 
superando el objetivo del 1,3 fijado 
para 2015.

Red Eléctrica apoya además 
iniciativas que impulsan el 
papel de la mujer en puestos 
de responsabilidad como el 
Proyecto Promociona en el que 
han participado tres directivas 
de la compañía, dos de ellas han 
promocionado a puestos de mayor 
responsabilidad. El proyecto, 
promovido por el Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales 
e Igualdad cuenta con el apoyo

IGUALDAD 
DE GÉNERO Y 
OPORTUNIDADES 
(G4-DMA)

Red Eléctrica cuenta con un
Plan de igualdad desde el año 
2009, elaborado conjuntamente 
con la Representación Social, 
que recoge acciones orientadas 
a promover la igualdad efectiva  
entre hombres y mujeres en 
las áreas de empleo (selección, 
promoción y contratación), 
formación y desarrollo, retribución, 
así como actuaciones de 
sensibilización y concienciación. 

Durante 2015, cabe destacar 
el aumento del número de mujeres 
en la plantilla y en puestos directivos 
y la constitución de un Observatorio 

REE renueva el distintivo 
de Igualdad en la empresa 
otorgado por el Ministerio 
de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad.

MUJERES EN

PUESTOS
DIRECTIVOS

%
20,2

Respecto 
a 2014

(+4,3%)

392

384

386

373

370

Nº
EVOLUCIÓN DE MUJERES

EN PLANTILLA

2015

2014

2013

2012

2011

OBSERVATORIO 
DE LIDERAZGO 
FEMENINO
Se constituye en 

2015 con el 

objetivo de 

proponer acciones 

para incrementar 

la presencia 

de mujeres en 

puestos directivos.

20,2

19,3

19,7

19,4

17,6

%
EVOLUCIÓN DE MUJERES
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DIRECTIVOS

2015

2014

2013

2012

2011
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NUEVAS CONTRATACIONES POR  
TRAMO DE EDAD Y SEXO España (1)

  2013  2014  2015

 Nº de  Índice de  Nº de Índice de Nº de Índice de
 contrataciones contrataciones (%) contrataciones  contrataciones (%) contrataciones  contrataciones (%)

 H M Total  H M H M Total  H M  H M Total  H M 

Menor de 25 años 1 2 3 20 100 5 0 5 62,5 0,0 0 3 3 0 100 

26 a 35 años 16 9 25 4,4 7,6 12 3 15 3,9 3,0 21 6 27 8,9 8,5 

36 a 45 años 6 8 14 1,5 5,4 5 4 9 1,1 2,6 11 7 18 2,2 4,0 

Más de 45 años 0 0 0 0,0 0,0 0 1 1 0,0 0,8 1 1 2 0,2 0,7 

Contratación total 23 19 42 1,8 4,9 22 8 30 1,7 2,1 33 17 50 2,5 4,3 

(1) Datos Red Eléctrica de España + REC.
H = hombres   M = mujeres

(G4-LA1)

NÚMERO TOTAL DE EMPLEADOS  
DESGLOSADOS POR GRUPO DE EDAD, SEXO Y REGIÓN España (1)

   2013   2014   2015

 Hombres Mujeres Total  Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total

Menor de 25 años 5 2 7 8 1 9 3 3 6

26 a 35 años 361 119 480 311 101 412 236 71 307

36 a 45 años 398 147 545 439 152 591 503 177 680

46 a 55 años 349 98 447 339 107 446 328 108 436

más de 55 años 173 20 193 201 23 224 235 33 268

Total 1.286 386 1.672 1.298 384 1.682 1.305 392 1.697

(1) Datos Red Eléctrica de España + REC.

(G4-LA1)
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ROTACIÓN DE EMPLEADOS POR  
TRAMO DE EDAD Y SEXO España (1)

  2013  2014  2015

 Nº de bajas  Índice de rotación (%) Nº de bajas  Índice de rotación (%) Nº de bajas  Índice de rotación (%)

 Hombres Mujeres  Hombres Mujeres Hombres Mujeres  Hombres Mujeres  Hombres Mujeres  Hombres Mujeres

Menor de 25 años  0 0 0,0 0,0 0 0 0,0 0,0 0 0 0,0 0,0

26 a 35 años  3 2 0,8 1,7 0 3 0,0 3,0 1 4 0,0 5,6

36 a 45 años  1 2 0,3 1,4 1 5 0,2 3,3 8 2 1,6 1,1

46 a 55 años  2 1 0,6 1,0 2 0 0,6 0,0 4 2 1,2 1,9

más de 55 años  5 0 2,9 0,0 7 2 3,5 8,7 13 1 5,5 3,0

Rotación total 11 5 0,9 1,3 10 10 0,8 2,6 26 9 2,0 2,3

(1) Datos Red Eléctrica de España + REC.

Nota: antigüedad media de las bajas en Red Eléctrica: 17,12 años.

(G4-LA1)

ÍNDICES DE  
MATERNIDAD/PATERNIDAD (M/P) España (1)

  2013  2014  2015

 Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Empleados con derecho a baja M/P 79 35 76 38 80 40

Empleados que han disfrutado baja M/P 79 35 76 38 80 40

Reincorporaciones al finalizar bajas M/P (2) 79 31 76 33 80 36

Empleados con baja M/P que permanecen 100 99 100 95 100 90
en plantilla (%) (3)

(1) Datos Red Eléctrica de España + REC. 

(2)  La diferencia entre el número de reincorporaciones de mujeres respecto a las que 
han disfrutado de bajas se debe a 4 excedencias por cuidado de hijos.

(3)  Empleados que se incorporan al trabajo después de una baja de M/P y que siguieron
en su trabajo durante los doce meses después de su reincorporación. Datos a cierre de año.

Nota: la columna mujeres incluye también a los hombres que tuvieron derecho a esta baja y la disfrutaron.

(G4-LA3)
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Un hito muy relevante de
Red Eléctrica en 2015 ha sido 
la puesta en funcionamiento de 
la interconexión eléctrica entre 
España y Francia, un proyecto que 
ha permitido duplicar la capacidad 
de interconexión e impulsar el 

avance de los territorios a ambos 
lados de la frontera. El proyecto 
supone un referente en el desarrollo 
tecnológico, fortalece las relaciones 
con Francia y representa un 
avance hacia el mercado interior
de la energía.

COMPROMISO 
SOCIAL 

El programa social de Red 
Eléctrica incluye principalmente 
actuaciones destinadas al desarrollo 
socioeconómico del territorio; 
a la conservación, protección y 
valorización del patrimonio natural 
de los municipios; y a difundir el 
conocimiento del sistema eléctrico.

En el ámbito del desarrollo 
socioeconómico del territorio,
en 2015 Red Eléctrica ha promovido 
y colaborado en más de 200 
actuaciones, entre las que se pueden 
destacar proyectos de alumbrado 
sostenible, construcción o mejora 
de infraestructuras municipales, 
colaboración en proyectos de 
relevancia social con repercusión 
turística, fomento de la riqueza 
cultural de los territorios y 
proyectos de restauración de 
edificios emblemáticos, entre otros.

En sección ‘Sostenibilidad’ 
de la web corporativa.

2015, Año Internacional de la Luz

Con motivo de la celebración del 30 
aniversario de Red Eléctrica y de la 
declaración por la ONU de 2015 como 
Año Internacional de la Luz, la compañía 
llevó a cabo un plan de actividades cuyo 
objetivo fue concienciar a la sociedad sobre 
la importancia de la luz y sus tecnologías 
asociadas para el desarrollo de la vida 
y del progreso de la sociedad.

En colaboración con instituciones 
públicas y privadas de los ámbitos de 
la educación, la ciencia, la cultura y la 
economía, Red Eléctrica organizó durante 
2015, en diferentes puntos de la geografía 
española, 34 actividades que respondieron 
al compromiso constante de la compañía 
con la sociedad para la divulgación del 
funcionamiento del sistema eléctrico, 
sus necesidades y los retos para desarrollar 
un modelo energético sostenible.

Entre las iniciativas destacaron las 
conferencias que representantes de 
Red Eléctrica realizaron en congresos 
y seminarios de universidades, escuelas 
de ingenieros e instituciones relacionadas 
con el sector eléctrico, como la Universidad 
Europea de Madrid, la Universidad 
Menéndez Pelayo, la Universidad Politécnica 
de Valencia y la Asociación Española 
para la Economía Energética. También 
se organizaron jornadas divulgativas de 
expertos relacionados con el sector como

la celebrada en la Universidad de Santiago 
de Compostela sobre las tecnologías de 
la luz o el Foro de la Energía Inteligente 
de la Cámara de Comercio de Sevilla.

Dentro del ámbito de la docencia, la 
compañía organizó cursos con el objetivo de 
formar a estudiantes de diferentes niveles 
sobre las infraestructuras eléctricas, además 
de mostrarles las claves de un modelo 
energético sostenible. El Campus de Energía 
Eléctrica para estudiantes de Castilla y León 
y los talleres sobre la luz en el Museo de las 
Ciencias de Castilla-La Mancha obtuvieron 
un gran éxito entre los participantes.

Asimismo, con el fin de divulgar el papel 
de la electricidad en el futuro de la sociedad, 
Red Eléctrica desarrolló un programa 
de diversas exposiciones y talleres por 
la geografía española, como Il.lumina't, 
en Palma de Mallorca. También colaboró 
en Movilab, el laboratorio científico sobre 
ruedas, y participó en el proyecto de 
mejora de las instalaciones del Teatro 
de la Electricidad en el Museo de las 
Ciencias de Valencia.  

En cuanto a las actuaciones relacionadas 
con el arte y el patrimonio, Red Eléctrica 
llevó a cabo varios proyectos de mejora de 
la iluminación y del uso sostenible de la 
energía en edificios de alto valor cultural 
y social de algunos municipios.

La renovación de la iluminación del Museo 
de Santa Teresa, en Ávila, y de la iglesia 
de Montemolín, en Badajoz, además 
de los proyectos de iluminación eficiente 
en dos centros educativos de Madrid y uno 
en Ezkio-Itsaso (Guipúzcoa), fueron 
algunos ejemplos.

En el desarrollo de este proyecto, 

en el que se ha colaborado 

con el Comité Español del Año 

Internacional de la Luz, se han 

invertido 767.899 euros.

http://www.ree.es/es/sostenibilidad
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del suministro eléctrico, desde la 
generación al consumo, poniendo en 
valor las actividades de la compañía 
como TSO y pieza clave del sistema 
eléctrico, y sensibilizar al ciudadano 
sobre la necesidad de realizar 
un consumo eléctrico eficiente y 
responsable. Y, al mismo tiempo, 
la exposición sirve de vehículo 
de comunicación para mejorar la 
comprensión por parte de la ciudadanía 
de la necesidad de desarrollar 
infraestructuras eléctricas, facilitando 
así su implantación en el territorio.

En este sentido, en 2014 la exposición 
fue elegida por la Dirección General de 
Energía de la Comisión Europea como 
una de las cinco mejores prácticas 
de los TSO europeos para facilitar 
la aceptación social de los proyectos. 

En el ámbito de la divulgación del 
conocimiento, Red Eléctrica, como 
transportista único y operador del 
sistema eléctrico español, ejerce 
un papel activo para dar a conocer 
cómo funciona el sistema eléctrico 
español en su conjunto, ya que somos 
conscientes de que una sociedad más 
informada tiene mayor capacidad para 
desarrollar y mantener un modelo 
energético sostenible que satisfaga 
de forma eficaz las necesidades 
energéticas de los ciudadanos.

Para divulgar ese conocimiento la 
compañía cuenta con la exposición 
‘Una autopista detrás del enchufe’ 
cuyo objetivo es explicar el proceso 

El programa social de Red Eléctrica 
promueve la conservación del 
patrimonio natural y desarrollo 
socioeconómico del territorio, 
y la difusión del conocimiento 
del sistema eléctrico.

Sobre la exposición en la sección
‘ExpoREE’ en la web corporativa.

Red Eléctrica colaboró en 2015 con la 
Fundación Española para la Ciencia 
y la Tecnología (FECYT), el Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas (CSIC) y la 
Fundación Padrosa en el proyecto Movilab, 
un laboratorio móvil instalado en el tráiler 
de un camión que recorrió 13 localidades 
españolas para acercar la ciencia y la 
innovación a sus habitantes. La ruta comenzó 
el 22 de septiembre en A Coruña y concluyó
el 27 de diciembre en el Museo Nacional 
de Ciencias Naturales de Madrid.

El objetivo de este laboratorio fue dar 
a conocer conceptos científicos de manera 
amena y rigurosa, tratando de despertar 
la curiosidad de la sociedad por el trabajo 
investigador. Los talleres consistieron en 
actividades relacionadas tanto con la luz
y sus principios físicos, como con el 
transporte de energía eléctrica. 

Durante esos tres meses, 9.756 personas 
accedieron al camión Movilab. Más de 7.200 
visitantes fueron estudiantes de Primaria, 
Secundaria, Bachillerato y FP, que se acercaron 
con sus grupos escolares para repasar los 
conceptos básicos de la luz y la electricidad. 
Además, participaron otros colectivos como 
estudiantes de primeros cursos de universidad, 
de ingenierías, asociaciones de madres y 
padres de alumnos, profesores, asociaciones, 
fundaciones y otras organizaciones. 

Movilab, un laboratorio 
científico sobre ruedas

Cerca de 10.000 personas accedieron 

a Movilab, de los que más de 7.200 

fueron estudiantes. En total, en el 

laboratorio móvil, se realizaron más 

de 500 talleres dirigidos a públicos 

de todas las edades.

LA EXPOSICIÓN 
‘UNA AUTOPISTA 
DETRÁS DEL 
ENCHUFE’  
Ha estado expuesta 

en 2015 en el Museo 

de la Ciencia y la 

Tecnología de Tarrasa, 

donde ha recibido 

42.000 visitas. Esta 

muestra, que inició 

su andadura en 2010, 

ha recorrido otras seis 

ciudades españolas 

alcanzando en total 

más de 320.000 

visitas.

http://www.ree.es/es/exporee
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ENTIDADES NACIONALES 

Real Instituto Elcano

Red Eléctrica forma parte del Patronato
y Comisión Ejecutiva de esta entidad cuya 
principal labor es la de realizar estudios 
internacionales y estratégicos que analizan 
el mundo desde una perspectiva española, 
europea y global.

Casa de América

Red Eléctrica colabora con esta entidad 
en el desarrollo de actividades de diversa 
índole que contribuyan a estrechar los lazos 
entre España y el continente americano, 
especialmente con Iberoamérica.

Fundación Seres

Red Eléctrica forma parte del Patronato 
de esta fundación que tiene por misión 
promover el compromiso de las empresas 
con el desarrollo de la sociedad.

Fundación Lealtad

Institución sin ánimo de lucro pionera en 
España cuya misión es fomentar la confianza 
de la sociedad española en las ONG. Red 
Eléctrica es socio desde 2012.

Fundación de Energías Sin fronteras

Desde 2012 Red Eléctrica aporta recursos 
y participa en el patronato de esta fundación 
española que tiene como misión extender 
y facilitar el acceso a los servicios energéticos 
y de agua potable, de modo continuado, a los 
que todavía no los tienen o disponen de ellos 
en condiciones precarias.

LBG

Red Eléctrica es miembro del grupo LBG 
España desde noviembre de 2014, una 
organización formada por empresas 
comprometidas con la promoción de la acción 
social empresarial y con una metodología 
aceptada internacionalmente para la 
medición y evaluación comparativa del 
compromiso con la sociedad.  

Con el objetivo de
promocionar la acción social
empresarial, Red Eléctrica
colabora con diversos
organismos y entidades 
de ámbito nacional.

Fundación de Víctimas del Terrorismo

Red Eléctrica colabora con esta fundación 
desde el año 2010 en programas dirigidos 
especialmente a los jóvenes.

sostenibilidad, 
legislación, 

regulación y criterios 
operativos 
de redes y 

sistemas eléctricos 
en el ámbito 

europeo

OBJETIVO
DESARROLLO 

DE PROPUESTAS 
SOBRE

PARTICIPACIÓN 
EN ORGANISMOS

INTERNACIONALES
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Transparencia  
tributaria

su Contribución Tributaria Total, 
poniendo de relieve la relevante 
función económica y social 
que se deriva de la aportación
tributaria del Grupo Red Eléctrica.

La estrategia fiscal del Grupo 
Red Eléctrica, aprobada por
el Consejo de Administración 
el 30 de junio de 2015, está basada
en los tres valores fundamentales:
la transparencia, el buen gobierno
y la responsabilidad.

DE CONTRIBUCIÓN 
TRIBUTARIA TOTAL

638M€

DEL VALOR 
GENERADO
DESTINADO 
AL PAGO 
DE 
IMPUESTOS

43%

CONTRIBUCIÓN TRIBUTARIA 
COMPARADA CON LA CIFRA 
DE NEGOCIO33%

DE LA 
CONTRIBUCIÓN 
TRIBUTARIA TOTAL
INGRESADA EN 
ESPAÑA

99%

INGRESADOS POR 
IMPUESTOS EN EL 
PERIODO 2013-2015 

MÁS DE

1.865M€

DATOS CLAVES
en 2015

Estrategia 
fiscal del 
Grupo 
Red Eléctrica 
aprobada por 
el Consejo de 
Administración.

Siguiendo la práctica iniciada 
el año pasado, en el marco del 
desarrollo de las buenas prácticas 
en materia de responsabilidad 
corporativa y con la finalidad de 
ofrecer con carácter voluntario 
una mayor transparencia de 
la información fiscal para los 
diferentes grupos de interés, 
el Grupo Red Eléctrica ha
procedido a calcular y publicar 

PRINCIPALES
INDICADORES

09. DIÁLOGO 
CON LOS GRUPOS

DE INTERÉS

10. MEDIO 
AMBIENTE

ANEXOS

01. LA EMPRESA

02. ESTRATEGIA

03. GOBIERNO 
CORPORATIVO

04. ENFOQUE
DE GESTIÓN

05. ENERGÍA
SOSTENIBLE

06. CREACIÓN 
DE VALOR

08. SOCIEDAD

07. EMPLEADOS

CARTA DEL PRESIDENTE 
Y DEL CONSEJERO

DELEGADO

La visión de la 
estrategia fiscal: 

Gestionar los asuntos fiscales de una 
manera proactiva, responsable con todos 
los grupos de interés y transparente, 
a efectos de cumplir con la legislación 
tributaria y minimizar el riesgo reputacional, 
haciéndola compatible con la protección
del valor del accionista.
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fiscales del Grupo Red Eléctrica 
y su integración en la Política 
de gestión integral de riesgos, 
estableciéndose las directrices 
particulares de actuación para 
la gestión de dichos riesgos.

•  La empresa cuenta, adicionalmente, 
con el Sistema de Control Interno 
sobre la Información Financiera 
(SCIIF), que incluye la información 
y procesos fiscales, así como 
los controles asociados a éstos, 
basado en la metodología COSO 
(Committee of Sponsoring 
Organizations of the Treadway 
Commission). Estos procesos 
y sistemas están sometidos 
a auditorías sistemáticas, 
internas y externas.

•  El Consejo de Administración
ha aprobado (1) la adhesión 
del Grupo Red Eléctrica al Código 
de Buenas Prácticas Tributarias 
adoptado por la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria en 
el marco del Foro de Grandes 
Empresas. Dicha adhesión ha 
tenido lugar en el mes de octubre 
de 2015, y está alineada con 
los principios y directrices de 
actuación en materia fiscal 
establecidos en la estrategia 
fiscal del grupo.

RESPONSABILIDAD 
FISCAL

En materia de responsabilidad 
fiscal de Red Eléctrica cabe destacar 
los siguientes aspectos:

•  Red Eléctrica está comprometida 
con el cumplimiento de
la legislación fiscal y de sus 
obligaciones tributarias en los 
países en los que opera. 

•  En materia de precios de 
transferencia, Red Eléctrica actúa 
conforme al principio de plena 
competencia. 

•  En el Código ético y en la estrategia 
fiscal de Red Eléctrica se recoge 
el compromiso de no crear 
empresas con el fin de evadir 
impuestos en territorios 
considerados paraísos fiscales.

•  Red Eléctrica dispone de un 
Sistema de gestión integral de 
riesgos que incluye los riesgos 
fiscales relevantes para el Grupo. 
En el ejercicio 2015 el Consejo de 
Administración ha aprobado (1) 
los aspectos de la Política de 
control y gestión de riesgos 

(1)  Sesión del Consejo de Administración 
de 29 de septiembre de 2015.

Control de Riesgos Fiscales. 
En 2015 se han aprobado los 
aspectos de la Política de control 
y gestión de riesgos fiscales
del Grupo Red Eléctrica 
y su integración en la Política 
de gestión integral de riesgos.
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CÓDIGO BUENAS

PRÁCTICAS
TRIBUTARIAS
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2015
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adoptado por 

la Agencia 
Estatal de

Administración
Tributaria

DE RED 
ELÉCTRICA
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Clientes, agentes del mercado 
y organismos reguladores

•  Organismos reguladores (Ministerio 
de Industria, Energía y Turismo, 
Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia y las direcciones 
generales de energía de las 
diferentes comunidades autónomas, 
principalmente). Se encargan de 
regular la actividad de Red Eléctrica, 
así como de evaluar su gestión 
y establecer su retribución.

•  Sujetos participantes en 
el mercado mayorista de la 
electricidad. Forman parte de 

este grupo todos los sujetos del 
mercado (622 en diciembre de 
2015), que son las entidades 
que participan en los mercados 
organizados, o bien, ejecutan 
contratos bilaterales con entrega 
física de energía. (EU3)

•  Operadores de los sistemas 
eléctricos interconectados, 
las empresas de distribución, el 
operador del mercado OMI-POLO 
ESPAÑOL, S.A. (OMIE), los sujetos 
proveedores de servicios de 
ajuste del sistema y las empresas 
proveedoras de servicios de gestión 
de la demanda de interrumpibilidad.

•  Otros colectivos, solicitantes 
de servicios de operación local 
y mantenimiento y realización 
de condicionados o cambios de 
trazados de líneas de alta tensión.

EL PERFIL DE 
LOS CLIENTES 
DE RED ELÉCTRICA

Son aquellos organismos o 
entidades con los que Red Eléctrica 
establece una relación necesaria 
para la prestación de sus servicios 
como operador del sistema,
gestor de la red de transporte 
y transportista del sistema 
eléctrico español, y se pueden 
agrupar en las siguientes 
grandes categorías:

En la web e-sios.

El éxito de Red Eléctrica se
fundamenta en los principios 
de neutralidad, independencia 
y eficiencia económica que 
aplica a todas sus actividades 
y funciones.

REGISTRADOS
EN EL SISTEMA 

ELÉCTRICO 

AGENTES DEL

MERCADO

622
En diciembre 

de 2015
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a una rigurosa evaluación externa. 
En 2015 se ha llevado a cabo la 
evaluación correspondiente 
al año 2013. 

GESTIÓN DE INCIDENCIAS 
Y RECLAMACIONES
Red Eléctrica gestiona las 
reclamaciones asociadas a los 
servicios que ofrece y al impacto de 
sus actividades con unos criterios 
definidos claramente 

para asegurar el tratamiento 
adecuado. En la web e-sios de 
sujetos del mercado se encuentra 
la sección ‘Reclamaciones’ en la 
que se pueden tramitar directamente 
las reclamaciones relacionadas con 
los mercados de servicios de ajuste 
del sistema y la programación de 
intercambios internacionales, que 
son gestionadas por el operador
del sistema, permitiendo además 
a los sujetos del mercado la consulta 
del estado de sus reclamaciones 
y la obtención de información 
histórica de las mismas. Red 
Eléctrica publica también en dicha 
web informes periódicos sobre las 
incidencias identificadas, la gestión 
de las reclamaciones recibidas 
y las soluciones adoptadas.

relevantes, sus causas y las acciones 
correctoras para que dichos 
incidentes no se vuelvan a repetir. 
Red Eléctrica tiene implantado 
desde 2008 un sistema de análisis 
y revisión de procesos y resultados 
asociados a la actividad de operación 
del sistema bajo el estándar 
denominado SSAE-16 (Standards 
for Attestation Engagements). Este 
sistema se somete regularmente 

Red Eléctrica publica en la 
web e-sios informes periódicos 
sobre las incidencias, la gestión 
de las reclamaciones recibidas 
y las soluciones adoptadas.

GESTIÓN DE

RECLAMACIONES

%
RESOLUCIÓN 

EN RECLAMACIONES

100
2010-2015

PRINCIPALES 
INDICADORES

 2010 2011 2012 2013 2014 2015

Número de reclamaciones estimadas relativas a mercados de servicios 
de ajuste y programación de interconexiones internacionales 70 6 6 3 2 3

Reclamaciones por cada 1.000 GWh de energía gestionada 
en los mercados de servicios de ajuste del sistema 2,52 0,26 0,31 0,15 0,09 0,17

Porcentaje de resolución de reclamaciones (%) 100 100 100 100 100 100

(*) El número de reclamaciones estimadas disminuyó muy signifi cativamente el año 2011 con motivo de la implantación en el sistema e·sios, con fecha 5/10/2010, de una automatización 
del mecanismo de reasignación de reserva de regulación secundaria en tiempo real (contemplado en el procedimiento de operación 7.2 vigente).

(*)

Nº
LA SECCIÓN 
‘Reclamaciones’ de 

la web e-sios permite 

a los sujetos del mercado 

tramitar directamente las 

quejas, seguir el estado de 

sus reclamaciones y obtener 

información histórica 

de las mismas.
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Como novedad, en el último 
estudio se ha realizado el 
seguimiento de esta notificación 
con el objeto de confirmar su 
recepción, así como la comprensión 
y adecuación de las actuaciones 
incluidas en el Plan de mejora.

ESTUDIOS 
DE SATISFACCIÓN

Red Eléctrica realiza bienalmente 
un estudio de satisfacción dirigido 
a sus clientes y agentes de negocio. 
El último estudio se llevó a cabo 
en el año 2014. La valoración media 
global obtenida fue de 8,3 sobre 10.

A partir de los resultados y el 
análisis de los requerimientos 
y expectativas recogidos, 
se elaboró el Plan de mejora 
2015-2016, plan que contiene 
diversas acciones encaminadas 
a la mejora de la comunicación, 
la transparencia, así como de los 
procesos y servicios ofrecidos. 
El Plan de mejora, así como los 
resultados obtenidos, se notifican 
a los clientes y agentes de negocio 
participantes en el estudio. 

INDICADORES DE SATISFACCIÓN DE
CLIENTES Y AGENTES DEL MERCADO (0-10)

  2006 2008 2010 2012 2014

Nivel de satisfacción global  7,8 7,6 8,0 8,3 8,3

Nivel de satisfacción de los elementos de la calidad  7,4 7,4 7,6 7,9 8,0

Nivel de satisfacción de los servicios prestados  7,0 7,2 7,8 7,9 7,7

Atención al cliente 7,8 7,4 7,5 7,8 7,7

Evaluación de las acciones de mejora emprendidas como resultado 6,5 6,8 6,1 7,2 6,6
del estudio de evaluación anterior 

Bienalmente, la compañía 
realiza un estudio de 
satisfacción de clientes. 
El de 2014 reflejó una 
valoración media global 
de 8,3 sobre 10.

PLAN DE

MEJORA
2015-2016

POTENCIAR
ACCIONES 

ENCAMINADAS A

La comunicación, 
la transparencia 

y los procesos 
y servicios ofrecidos
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que han trabajado dentro del marco 
de los contratos de la compañía ha 
sido de 2.153. Hay que destacar que 
el tiempo medio de gestión de las 
solicitudes de subcontratación 
ha sido de 2,1 días, en línea con 
años anteriores.

En cuanto a la ubicación geográfica 
de las compras, el 96% de los 
proveedores con compra en 2015 
disponen de su sede social en 
España y el 99% pertenecen a 
países de la Unión Europea. En 
línea con años anteriores, se sigue 
evidenciando una concentración de 
las compras en un número reducido 
de proveedores, de tal manera que 
los 20 proveedores con más volumen 
de compra representan en 2015 
un 51% del total de las compras.

Todos nuestros proveedores 
deben acreditar solvencia 
empresarial, y cumplir con los 
requisitos específicos asociados 
al suministro, además de 
los asociados a condiciones 
laborales y comportamiento 
ético. Adicionalmente, aquellos 
proveedores de suministros 
‘críticos’, desde un punto de vista 
del impacto que tienen sobre el 
negocio de la compañía, deben 
satisfacer requisitos más exigentes 
en los aspectos ambientales 

y de seguridad y salud. El volumen 
de compra de estos suministros 
‘críticos’ representa en 2015 
el 74% del total de compra y se 
concentra en 349 proveedores.

Los requisitos a exigir a los 
proveedores, independientemente 
del suministro que provean, 
se verifican inicialmente (en 
la calificación del proveedor) y 
posteriormente de manera continua 

(seguimiento) en la relación Red 
Eléctrica-Proveedor. 

En 2015, hay que resaltar que se 
ha llevado a cabo un trabajo de 
profundización sobre los impactos 
de los suministros de la compañía 
en materia ambiental, seguridad 
y salud, y condiciones laborales 
y comportamiento ético. Como 
resultado de este análisis se ha 
obtenido una nueva matriz de 

En 2015 se ha obtenido una 
nueva matriz con los impactos 
de los suministros de la compañía 
relacionados en materia de 
responsabilidad corporativa.

%
DEL TOTAL 

DE COMPRA
CONCENTRADOS

SUMINISTROS

CRÍTICOS
2015

74
En 349 

proveedores

Las categorías de impactos identificados en la matriz (G4-EN33, G4-LA15, G4-HR11, G4-SO10) 

IMPACTOS DE ÉTICA 
Y CONDICIONES LABORALES 

• Corrupción y soborno.

•  Apropiación/uso indebido de 
información.

• Discriminación/desigualdad.

•  Vulneración de los derechos 
fundamentales del trabajador.

• Falta de ética en la remuneración.

• Afección al bienestar de la comunidad.

•  Incumplimiento legislativo/normativo en 
materia socio-laboral.

IMPACTOS DE SEGURIDAD 
Y SALUD LABORAL

• Accidentes en el lugar de trabajo. 

• Enfermedades profesionales.

•  Inadecuada formación/experiencia/ 
información.

•  Incumplimiento legislativo/normativo 
relacionado con la seguridad y salud laboral.

IMPACTOS DE MEDIO AMBIENTE

• Afección a la biodiversidad.

• Afección al suelo y el agua.

• Cambio climático y calidad del aire.

• Generación de residuos no peligrosos.

• Generación de residuos peligrosos.

•  Incumplimiento legislativo/normativo 
ambiental.
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•  Sobreelevación de apoyos, con 
lo que se aumentan las distancias 
de seguridad.

•  Distancias mínimas de las líneas 
a los núcleos de población y a las 
casas aisladas.

Para verificar el cumplimiento de 
la recomendación, Red Eléctrica 
dispone de una herramienta que,
a partir de determinados parámetros 
de las líneas, permite calcular 
con precisión los niveles de CEM 
máximos que dichas instalaciones 
pueden generar. Este ejercicio se 
lleva a cabo cuando se solicita por 
las partes interesadas. En 2015 se 
ha aplicado en 4 líneas. 

En el supuesto de no disponer de 
dichos parámetros es necesario 
realizar medidas in situ. Este es 
el caso de algunas instalaciones 
adquiridas por la compañía en 2010 
en los sistemas insulares, para las 
que se ha establecido un plan de 
medidas que ha comenzado en 
2015 y finalizará en 2016. 

Los principales parámetros que 
influyen en los valores de campo 
que una línea eléctrica puede 

arqueológica en la construcción 
de 22 líneas y 4 subestaciones, 
con presencia permanente de un 
arqueólogo en el 64% de las líneas y 
en todas las subestaciones. Además 
de evitar las afecciones al patrimonio 
asociadas a sus trabajos, Red 
Eléctrica colabora activamente con 
la administración en la conservación 
del patrimonio cultural. 

CAMPOS ELÉCTRICOS 
Y MAGNÉTICOS 
(G4-DMA, G4-PR1) 

Gracias a los criterios que se aplican 
en el diseño de las instalaciones, 
los niveles del campo eléctrico y 
magnético (CEMs) se mantienen por 
debajo de los recomendados por el 
Consejo de la Unión Europea (Diario 
Oficial de las Comunidades Europeas 
1999/519/CE: valores límite de 
exposición para el público en general 
en sitios donde pueda permanecer 
bastante tiempo, de 5 kV/m para 
el campo eléctrico y 100 μT para el 
campo magnético). Los principales 
son los siguientes:  

•  Construcción de dobles circuitos 
y traslocación de fases en líneas.

Red Eléctrica está desarrollando 
un plan de medidas de campo 
eléctrico y magnético específico 
para las instalaciones de 
los sistemas insulares que 
finalizará en 2016. 

NIVELES

DE CEM 
2015

SE MANTIENEN 
POR DEBAJO 

DE LAS
RECOMENDACIONES 

El cumplimiento 
se verifica mediante 

una herramienta 
de cálculo específica

EUROPEAS

CEMS 
Red Eléctrica 

permanece atenta 

a todas las novedades 

que se generan en 

esta materia, participa 

en distintos grupos 

de trabajo y apoya 

activamente proyectos

de investigación 

científica.
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Por lo tanto, en este momento 
se puede considerar que Red 
Eléctrica ha evaluado y validado 
el cumplimiento de la normativa para 
el 97 % de sus instalaciones. (G4-PR1)

De manera puntual, Red Eléctrica 
lleva a cabo algunas mediciones 
a petición de las partes interesadas. 
En 2015 se han medido en cuatro 
líneas, con resultados por debajo 
de los valores recomendados por
la Unión Europea en todos los casos. 
Durante 2015 no se ha producido 
ningún incidente derivado del 
incumplimiento de la normativa 
en esta materia. (G4-PR2)

Por otro lado, Red Eléctrica considera 
de suma importancia el permanecer 
atenta a todas las novedades 
que se generan, participar en 
distintos grupos de trabajo y 
apoyar activamente proyectos de 
investigación en esta materia. 
Por ello, estamos suscritos a un 
servicio de información internacional 
(ELF Gateway, que prácticamente a 
diario informa mediante un correo 
electrónico a sus clientes de todas 
las novedades que aparecen en el 
mundo) y mantenemos el contacto 
con diferentes organismos y 
asociaciones. 

Con el objetivo de reflejar los avances 
de la comunidad científica y los 
últimos pronunciamientos de los 
organismos internacionales, Red 
Eléctrica ha trabajado con UNESA 
en la actualización de la publicación 
‘Campos eléctricos y magnéticos 
de 50 HZ. Análisis del estado actual 
de conocimientos’. 

generar son la intensidad (campo 
magnético) y la tensión (campo 
eléctrico) además de la distancia 
a la que el receptor se encuentre 
de la misma y otros factores que 
influyen aunque no de forma tan 
determinante. 

En la definición del plan se ha 
estimado conveniente realizar 
mediciones por cada tipo de 
configuración de línea (definida 
por sus características de tensión, 
geometría y número de circuitos) en 
lugares con edificaciones cercanas. 
Así, han resultado un total de 19 
puntos de medida en Baleares y 25 
en Canarias, habiéndose completado 
ya un 30%, todos con valores 
acordes a la recomendación. 

En el apartado ‘Medioambiente’ de la sección ‘Sostenibilidad’ de la web corporativa. 

Durante 2015 no se ha producido 
ningún incidente derivado del 
incumplimiento de la normativa 
respecto a los niveles de campo 
eléctrico y magnético en las 
instalaciones de Red Eléctrica.

CUMPLIMIENTO

NORMATIVA

%
DE LAS 

INSTALACIONES 
VALIDADAS

97
En niveles 
de CEMs
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•  Paradas biológicas en la totalidad 
de los trabajos durante los periodos 
de cría o nidificación de especies 
que pueden verse afectados 
por ellos. 

•  Recuperación de las zonas 
afectadas: restauración de taludes, 
siembras y plantaciones. 

•  Medidas de acompañamiento y 
desarrollo de proyectos específicos 
para la mejora de la biodiversidad 
en zonas afectadas. 

Además Red Eléctrica sigue 
trabajando con el CESIC-IMEDEA 
en el Proyecto de I+D+i ‘Técnica 
experimental para la recuperación 

de praderas de Posidonia oceanica’, 
cuyo objetivo es desarrollar una 
técnica que permita la plantación 
de semillas o fragmentos de 
posidonia y así poder restaurar
zonas afectadas por cables 
eléctricos submarinos. 

En el año 2015 se ha producido 
un gran avance del proyecto, con la 
recogida de semillas y la plantación 
de fragmentos y semillas en Ibiza 
y Mallorca.

 

•  Señalización y protección de 
hábitats y ejemplares de valor 
ecológico para evitar que sean 
dañados en el desarrollo de los 
trabajos.

•  Utilización de técnicas 
constructivas que minimizan la 
apertura de accesos, plataformas 
y zonas de acopio de materiales: 
izado con pluma, tendido a mano 
o realización de trabajos con 
helicóptero o dron. 

•  Trasplante de especies afectadas 
por los trabajos a otras zonas.

•  Utilización de helicóptero para el 
hormigonado de 6 apoyos, el izado 
de 5 y el tendido de la línea de 400 kV 
Boimente-Pesoz.  

•  Utilización de un dron para el tendido 
de dos vanos en la línea de 220 kV 
Solórzano-Cicero.

•  Paradas biológicas en 12 líneas de 
distinta duración (periodos entre las 16 
y las 30 semanas) para evitar la afección 
a diferentes especies, entre las que 
destacan: alimoche, águila real, águila 
perdicera, alondra ricotí, cigüeña negra, 
ubara, guirre, urogallo y visón europeo.

•  Trasplante de varios ejemplares de 
robles, encinas, acebuches, sanguinos 
y algarrobos, que se encontraban en zonas 
afectadas por las obras.

•  Construcción de un primillar en el término 
municipal de Ayora y plantación de 
arbolado.

•  Recogida de semillas y plantación de 
fragmentos y semillas en Ibiza y Mallorca  
en el marco del proyecto ‘Técnica 
experimental para la recuperación de 
praderas de Posidonia oceanica’.

Medidas específicas de protección de hábitat 
y especies 2015

km
DE LÍNEAS 

SEÑALIZADAS 
CON ESPIRALES 
SALVAPÁJAROS

SEÑALIZACIÓN

DE LÍNEAS

189
Durante

2015

RECUPERACIÓN DE
POSIDONIA OCEANICA:
Red Eléctrica trabaja 

en este proyecto junto 

al CESIC-IMEDEA con el 

objetivo de desarrollar una 

técnica para la plantación 

de semillas de posidonia 

en zonas afectadas 

por cables eléctricos 

submarinos.
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MINIMIZACIÓN DEL 
RIESGO DE COLISIÓN 

La principal afección a la fauna 
de las instalaciones de Red Eléctrica 
es el riesgo de colisión de la avifauna 
con los cables de tierra que protegen 
las líneas de las descargas eléctricas 
durante las tormentas. (G4-EN12)

La medida principal para reducir 
ese riesgo es la señalización de 
los cables de tierra mediante 
dispositivos que aumenten 
su visibilidad. En 2015 se han 
señalizado 189 km de líneas 
(174 km en la Peninsula y 15 km 
en las islas) y se ha continuado 
trabajando en la elaboración de 
planes específicos de señalización 
para todo el territorio nacional. Para 
ello, se está desarrollado el proyecto 
‘Identificación, caracterización 
y cartografiado de las rutas y 
corredores de vuelo de las aves 
que interactúan con las líneas de 
transporte de alta tensión’, por el 
que la compañía ha recibido distintos 
reconocimientos desde su puesta
en marcha en el año 2010.

Gracias a este proyecto se ha puesto 
en marcha una herramienta basada 
en el uso de sistemas de información 
geográfica (GIS) que integra datos 
de corredores de vuelo de aves. 

INTERCONEXIÓN

MALLORCA-IBIZA

15 MARZO-
15 OCTUBRE

PARADA
DE LOS 

TRABAJOS
Para minimizar 

efectos sobre
la fauna, la pesca 

y el turismo

 MEDIDAS ESPECÍFICAS DURANTE 
EL TENDIDO DEL CABLE SUBMARINO 
PARA EVITAR LA AFECCIÓN A LA 
PRADERA DE POSIDONIA 
(HÁBITAT PRIORITARIO 1120) 

•  Perforación dirigida de más de 700 metros 
que evita la apertura de zanja en la zona 
cercana a la costa.

•  Aspiración y almacenamiento en 
contenedores biodegradables del material 
sobrante en la apertura de la zanja para 
evitar la turbidez del agua. Uso de los 
contenedores con el material aspirado para 
la estabilización de la zanja que se lleva 
a cabo de forma manual mediante buzo. 

 APLICACIÓN DE MEDIDAS PARA EVITAR 
LAS AFECCIONES A LA PLAYA

•  Definición y balizado de accesos y zonas 
de trabajo.

•  Retirada de la arena y su protección para 
evitar su pérdida.

•  Protección del área de trabajo mediante 
geotextil que se retirará junto con el 
material de obra.

•  Reposición de la arena.

MEDIDAS PARA PREVENIR 
LA AFECCIÓN A LA FAUNA

•  Definición de protocolo a seguir en el caso 
de avistamiento de cetáceos. Formación 
de la tripulación. 

•  Inspección previa a los trabajos para 
asegurar que no hay presencia de tortuga 
mora (Testudo graeca) ni sapo verde
(Bufo viridis baleárica). Aviso al servicio
de Protección de Especies de la Conselleria 
de Medi Ambient en caso afirmativo. 

•   Vallado de la zona de trabajos para impedir 
la entrada de la tortuga.

•   Protección de balsas naturales para no 
afectar al sapo verde.

MEDIDAS PARA PROTEGER 
LA VEGETACIÓN

•  Traslocación de algarrobos afectados por 
los trabajos, aplicando todas las medidas 
necesarias para asegurar su supervivencia, 
que incluyen riegos durante 12 meses. 

•  Realización de inventario de Limonium 
magallufianum en los terrenos 
margalimosos. En caso de encontrarse esta 
especie en algún punto, aviso al servicio
de Protección de Especies de la Conselleria 
de Medi Ambient. 

PARADA DE LOS TRABAJOS 
DEL 15 DE MARZO AL 15 DE OCTUBRE 

Para minimizar efectos sobre la fauna, 
la pesca y el turismo. 

Ejemplo de medidas preventivas y correctoras 
asociadas al proyecto de interconexión Mallorca-Ibiza

MAPAS DE
RIESGO 
de colisión de 

avifauna con los 

cables de tierra. 

Se han elaborado 

en 7 comunidades 

autónomas y se han 

definido planes de 

señalización para 

Baleares y Canarias.
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EL BOSQUE DE RED ELÉCTRICA
en cifras (2009-2015)

INVERSIÓN

1.442.489€ 134.126 t de CO2  eq.

5.779 jornales

665ha
ÁRBOLES Y ARBUSTOS PLANTADOS

IMPACTO EMPLEO LOCAL

EMISIONES COMPENSADAS

SUPERFICIE 
RECUPERADA

473.622

EL BOSQUE DE
RED ELÉCTRICA

Iniciado en el 2009 y de carácter 
permanente, este proyecto tiene
un doble objetivo: compensar 
parte de las emisiones de Red 
Eléctrica mediante la plantación 
de arbolado y recuperar espacios 
naturales degradados en terrenos 
de propiedad pública, contribuyendo 

así a la conservación de la 
biodiversidad. Con esta iniciativa 
también se pretende apoyar el 
desarrollo de las economías locales 
mediante la contratación de los 
trabajos a empresas o colectivos 
de la zona, así como sensibilizar 
e implicar a la población local 
y a los empleados de la compañía. 

Previstos para 2016

Bosques actuales

Hitos relevantes en 2015

BOSQUE DE MALLORCA

Desarrollo del programa de formación 
y sensibilización ‘El Bosque de REE. 
Creciendo juntos’ en el que han participado 
683 alumnos de primero y segundo de la 
ESO de la Comarca de Llevant y celebración 
de una jornada de sensibilización para 
empleados y familiares a la que asistieron 
35 personas. 

BOSQUE DE ZAMORA 
(PUEBLA DE SANABRIA)

Finalización de la restauración de 
51 hectáreas en el LIC Sierra de la Culebra, 
con la plantación de 102.128 pinos 
(Pinus sylvestris). Se ha llevado a cabo
el programa ‘Yo planto mi tierra’ en 
el que han participado 153 alumnos de 
educación primaria de la Comarca de 
Sanabria. Se realizaron talleres formativos 
en los colegios y una excursión forestal 
a la plantación. 

BOSQUE DE HELLÍN

Reposición extraordinaria de marras
(28.328 plantas), adicional a la incluida
en el convenio. 

BOSQUE DE TERUEL

Recuperación de 10 hectáreas de monte 
incendiado en Ejulve con la plantación 
de 9.000 pinos (Pinus Sylvestris) y 1.000 
encinas truferas (Quercus ilex).

BOSQUE DE LA CARBALLEDA (ZAMORA) 

Nuevo convenio con la Junta de Castilla 
y León para la recuperación de 55 hectáreas 
de monte con pinos y frondosas. 

BOSQUE DE TREMUZO (GALICIA)

Nuevo convenio con la Xunta de Galicia para 
la restauración de 40,9 hectáreas de monte 
con especies frondosas. 
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Cambio 
climático (G4-DMA)

sistema destinadas a la integración 
de las energías renovables, son 
desarrollos fundamentales para 
avanzar hacia los objetivos europeos 
de lucha contra el cambio climático.  

Por eso, aunque Red Eléctrica 
no está sometida a la normativa 
que obliga a reportar y reducir (o en 
su caso compensar) las emisiones 

asociadas a sus actividades, 
en 2011 decidió formalizar su 
compromiso con el cambio climático 
mediante una estrategia específica, 
revisada y aprobada por el presidente 
en mayo de 2014.

Red Eléctrica, como transportista 
y operador del sistema eléctrico es 
un agente fundamental en el avance 
hacia un modelo energético más 
sostenible, en la medida en que  
las infraestructuras de transporte 
de electricidad y la implantación
de soluciones de operación del 

EJES DE LA 
ESTRATEGIA 
DE CAMBIO 
CLIMÁTICO

Integración 
de energías 
renovables.   

Apuesta 
por la eficiencia 
energética a todos 
los niveles.

Reducción 
de emisiones de 
Gases de Efecto 
Invernadero.

Protección 
de la masa 
arbolada: 
prevención 
de incendios 
e impulso a 
proyectos de 
reforestación. 

Desarrollo 
de proyectos 
de adaptación 
al cambio 
climático.

Extensión 
del compromiso 
a las partes 
interesadas, 
principalmente 
proveedores.

En el apartado ‘Energía y cambio climático’
de la sección ‘Sostenibilidad’ de la web corporativa. 

DECLARACIÓN DE

BARCELONA

Red Eléctrica, como miembro 
del Grupo Español de Crecimiento 
Verde, firmó en mayo de 2015 la 
Declaración de Barcelona, que incluye 
10 recomendaciones para impulsar 
una estrategia de desarrollo de 
la economía verde y establecer
las políticas económicas que lo 
hagan posible.  

OBTENCIÓN
de la máxima 

puntuación del Dow 

Jones Sustainability

Index (DJSI) en el criterio 

estrategia de clima.
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•  Sustitución de equipos antiguos 
por equipos con tasas de fuga 
menores. 

•  Proyectos de I+D+i relacionados 
con la mejora en la gestión del gas. 
Programa de colaboración con EPRI 
(2015-2020) y desarrollo de una 
metodología de reparación de fugas 
de SF6 en instalaciones GIS que 
comenzará en 2016.

En 2015, con esta nueva 
metodología se ha obtenido un 
valor de fuga de 1.388 kg de SF6, 
un 0,37 % del total de gas instalado. 

•  Dotación de los equipos más 
eficientes para la localización 
de fugas, manejo y medida de SF6. 

•  Formación de las personas 
implicadas en el manejo del gas. 
Red Eléctrica tiene reconocidos 
legalmente dos centros de 
formación dotados de un aula 
para clases teóricas y un taller para 
la realización de prácticas en los 
que han recibido capacitación 
412 empleados desde 2013.

Adicionalmente, Red Eléctrica 
trabaja en colaboración con la 
administración pública y otras 
entidades en la búsqueda de 
soluciones encaminadas al control 
y reducción de estas emisiones. 
En mayo de 2015 se firmó un 
nuevo Acuerdo Voluntario entre 
el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, 
los fabricantes y proveedores de 
equipos eléctricos que usan SF6, 
las compañías de transporte y 
distribución eléctrica y los gestores 
de residuos de este gas y de los 
equipos que lo contienen, para una 
gestión integral del uso del SF6 en la 
industria eléctrica más respetuosa 
con el medio ambiente. 

ACUERDO 

VOLUNTARIO
2015

FIRMADO CON 
EL MINISTERIO 

DE AGRICULTURA, 
ALIMENTACIÓN 

Y MEDIO 
AMBIENTE

GESTIÓN 
DEL SF6

Respetuosa 
con el medio 

ambiente 

373.806

324.696

297.694

El crecimiento del gas instalado se debe a la puesta 
en servicio de nuevas instalaciones y a la sustitución 
de equipos antiguos por equipos aislados en SF6.   

EVOLUCIÓN DEL GAS
SF6 INSTALADO EN

RED ELÉCTRICA

2015

2014

2013

kg

•  La tasa de emisión media teórica de 
los equipos en 2015 ha sido del 1 %, por lo 
que se ha cumplido el objetivo fijado para 
este año. En los últimos seis ejercicios 
esta tasa se ha reducido un 20,6 %. 
Red Eléctrica ha fijado como nuevo objetivo 
para 2020, alcanzar una tasa media de 
fuga teórica de 0,8 %. 

•  El Plan de acción de cambio climático 
incluye además el objetivo de evitar 

Sustitución de equipos antiguos por equipos 
con tasa de fuga menores

1.500 t de CO2 eq gracias a la 
sustitución de equipos antiguos por 
equipos con menor tasa de fuga. 
En 2015 se ha conseguido evitar un total 
estimado de 277,18 t de CO2 eq. 

(*)  El cálculo de la tasa media de emisión de los equipo 
se realiza mediante la asignación de distintas tasas 
de emisión a los equipos instalados en función de 
su antigüedad. Se trata de una tasa de fuga teórica. 
La estimación de emisiones evitadas se realiza 
aplicando el mismo método. 
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MOVILIDAD SOSTENIBLE

Red Eléctrica mantiene un claro 
compromiso con la eficiencia en la 
movilidad. En este sentido, en 2014 
aprobó el Plan de movilidad sostenible 
con el objetivo de incorporar una 
nueva cultura de movilidad en la 
empresa. Su implantación se ha 
llevado a cabo principalmente en la 
sede social, afectando a un total de 
850 empleados y entre las medidas 
adoptadas, cabe destacar las 
siguientes: 

•  Incorporación progresiva 
de vehículos eficientes 
(principalmente híbridos) en el 
catálogo de vehículos disponibles 
para renting compartido. 

•  Reducción de las emisiones 
asociadas a los viajes de negocios: 
puesta en marcha de una flota 
corporativa de vehículos eléctricos 
para desplazamientos durante la 
jornada laboral, priorización del uso 
de taxis eficientes y mejoras en 
las herramientas de comunicación 
(video conferencias y plataformas 
de accesibilidad remota). 

76.871 KWH 
Ahorro anual 

estimado por 

renovación 

de equipos 

informáticos 

incluidos los 

equipos de los 

centros de contol.

•  Mejora de la gestión energética de los edificios existentes y aplicación de criterios 
de eficiencia en la construcción de los nuevos edificios. 

•  Sistema de gestión energética certificado bajo la norma ISO 50001 en los 
edificios de la sede social, con un objetivo de reducción de consumo para estas 
instalaciones del 15% en el periodo 2010-2020.

•  Reducción del consumo eléctrico asociado al uso de equipos informáticos.

•  Renovación de equipos y sistemas y aplicación de políticas de uso eficiente, 
con un objetivo de reducción del consumo eléctrico asociado a estos equipos 
de un 60% en el periodo 2012-2020.

•  Reducción del consumo de energía asociado a los Centros de Control Eléctrico. 

•  Objetivo de reducción del 15% de su consumo respecto a 2014-2020.

•  Reducción de los consumos eléctricos en subestaciones .

•  Selección de equipos y componentes más eficientes y el establecimiento de 
pautas eficientes para su uso, con especial atención a los servicios auxiliares.

•  Sensibilización de los empleados y de los colaboradores que trabajan 
en las instalaciones de la compañía.

El Plan de movilidad sostenible, 
tiene como objetivo incorporar 
una nueva cultura de movilidad 
en la empresa basada en la 
eficiencia energética.

EFICIENCIA
en el consumo eléctrico

PRINCIPALES ACTUACIONES DE EFICIENCIA

kWh

CONSUMO ELÉCTRICO

AHORRO

AHORRO ANUAL 
ESTIMADO

106.487 
kWh

Por aislamiento 
de edificios 

y sistemas de 
iluminación 

eficientes
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PROTECCIÓN FRENTE 
A FUGAS Y DERRAMES

Red Eléctrica contempla entre 
sus riesgos ambientales el riesgo 
de contaminación de suelos 
o aguas subterráneas por fugas 
o derrames de aceites, combustibles 
y sustancias peligrosas. Por este 
motivo ha establecido numerosas 
medidas preventivas y correctoras 
dirigidas a su minimización. 
Por un lado se lleva a cabo un 
correcto mantenimiento de los 
equipos y se establecen estrictos 
procedimientos de trabajo que 
permiten reducir el número 
de incidentes. Por otro lado 

se dispone de sistemas 
de contención adecuados 
(especialmente relevante en el caso 
de las máquinas de potencia que 
contienen grandes cantidades de 
aceite) y de protocolos de respuesta 
ante posibles sucesos que tienen 
como resultado una reducción de 
la gravedad de las consecuencias 
de los accidentes en caso de 
producirse. 

No obstante, y dada la naturaleza 
de las actividades generadoras de 
residuos, es muy difícil predecir 
la evolución de las cantidades 
producidas y establecer objetivos 
cuantitativos de reducción. Por eso, 
la mayor parte de los esfuerzos 
están encaminados a la búsqueda 
de mejores soluciones para su 
gestión final, fomentando las buenas 
prácticas mediante la formación 
y sensibilización y buscando las 
mejores opciones entre nuestros 
proveedores. 

Los residuos generados en las 
actividades de construcción son 
gestionados por los contratistas. 
Para todas las obras existe un 
Plan de gestión de residuos en el 
que se establece la gestión que 
se va a llevar a cabo en cada caso, 
prevaleciendo los criterios de 
minimización y reutilización (que son 
especialmente importantes para 
los excedentes de excavación). 
Además Red Eléctrica incluye 
requisitos específicos de gestión 
de residuos en la documentación 
contractual de obra y revisa su 
cumplimiento mediante las visitas
de supervisión de los trabajos 
y el control de la documentación.

Red Eléctrica fomenta 
las buenas prácticas en la 
gestión de sus residuos 
y trabaja buscando su mejor 
destino final.

PREVENCIÓN

CONTAMINACIÓN

DE SUELOS 
Y AGUAS 

SUBTERRÁNEAS
MANTENIMIENTO DE 

EQUIPOS
Sistemas 

de contención 
y protocolos 
de respuesta

PLAN DE GESTIÓN
DE RESIDUOS 
Se lleva a cabo en todas 

las obras y estable la 

gestión de los residuos 

en función de cada 

caso, prevaleciendo 

los principios de 

minimización 

y reutilización.
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Indicadores

RESUMEN DE CONSUMOS
DE ENERGÍA (1)

 2013 2014 2015

Consumo combustible  1,77·1013 1,52·1013 1,48·1013

Consumo energía eléctrica  5,46·1013 5,82·1013 5,72·1013

1 kWh = 36•105 julios; 1 litro de diésel = 37•106 julios; 1 litro de gasolina = 34•106, 
1 litro de gasóleo = 37•106 julios; 1 litro de biodiésel = 32,79•106 julios; 
1 liltro de GLP = 25,7•106 julios.

(1) Datos de consumos totales en julios siguiendo criterio definido por GRI. 

(G4-EN3)

J

CONSUMO 
DE COMBUSTIBLE

 2013 2014 2015

Diésel 475.792 408.277 400.096

Gasolina  27 - 44

Biodiésel  - - 121

Autogas     33

Grupos electrógenos (1) 2.377 4.100 5.061

(1) Se corresponde con el gasóleo recargado en los depósitos en el año.

Nota: los consumos de combustible hacen referencia a los consumos de vehículos de flota, 
grúas cesta y vehículos de directivos hasta 2013. Los datos de 2014 y 2015 no incluyen 
vehículos de directivos ya que se trata de vehículos de renting compartido.

(G4-EN3)

L CONSUMO 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA

 2013 2014 2015

Sede social (Moraleja+Albatros) (1)  8.566.662 8.399.121 8.558.868

Tres Cantos (1)  1.674.293 1.652.529 1.690.439

Sistemas extrapeninsulares (1)  689.674 1.304.592 1.319.628

Delegaciones  2.353.001 2.176.256 2.049.798

Demarcaciones (2)  1.887.422 2.648.473 2.281.308

Total   15.171.052 16.180.971 15.900.041

(1)  Centros de trabajo de características especiales, en ellos se ubican los centros 
de control eléctrico, que funcionan 24 horas 365 días al año y tienen un consumo 
energético especial. 

(2)  Son centros de trabajo donde se ubica principalmente personal de mantenimiento. 
En 2013 sólo se incluyen los centros cabecera de demarcación (7 centros). 
En 2014 se han incorporado los consumos de 38 centros de trabajo adicionales. 
En 2015 se incluye información sobre 14 nuevos edificios. 

(G4-EN3)

kWh
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INTENSIDAD DE LAS
EMISIONES EFECTO INVERNADERO

 2013 2014 2015

Emisiones de SF6/SF6 instalado (%) (1) -  -  0,37

Emisiones vehículos de flota(kg de CO2/ km) (2) -  -  0,27

Emisiones (1 y 2) /cifra de negocio (t CO2/M€) (3) 476 479 462

Emisiones /cifra de negocio (t CO2/M€) (4) 46,16 48,76 20,78

Emisiones/energía transportada (t CO2/GWh) (5) 3,29 3,51 3,39

(1)   La tasa de emisión se ha calculado en base a los datos de emisiones calculados según 
registros reales de fuga. No se incluyen datos de años anteriores por no ser comparables.

(2)  Se incluyen todo tipo de vehículos. Se sustituye el indicador de L/100 km por este nuevo 
indicador que se considera más adecuado para reflejar todas las tipologías de vehículos 
de flota (se incluyen vehículos de biodiésel y gas). 

(3) Emisiones de alcance 1 y 2 (incluyendo las pérdidas de la red de transporte). 

(4)  Emisiones de alcance 1 + emisiones consumo de energía eléctrica. Red Eléctrica considera 
relevante realizar el seguimiento de este indicador, sin incluir las pérdidas de la red de 
transporte (puesto que no es posible actuar sobre ellas, como se ha explicado anteriormente). 
La reducción en el indicador es debida al descenso de emisiones de alcance 
1 asociada al cambio de metodología en el cálculo de las emisiones de SF6.

(5)  Emisiones de alcance 1 y 2 (incluyendo las pérdidas de la red de transporte). El total 
de energía transportada se corresponde con la demanda anual en b.c.

(G4-EN18)

REDUCCIONES DE 
EMISIONES DE GASES DE EFECTO INVERNADERO

Ahorros netos tCO2 eq

Ahorro de gasoil por medidas de eficiencia en vehículos  20
de flota, proyecto CARS (1)

Ahorros anuales (2) tCO2 eq/año

Reducción del consumo eléctrico en Sede social por aplicación de medidas 19
de eficiencia (aislamiento de tuberías y renovación de carpintería de fachadas)

Mejoras en el aislamiento y sistemas de iluminación en 3 centros de trabajo  10

Renovación de pantallas y PCs  6

Renovación de pantallas y hardware en los centros de control  14

Reducción de emisiones de SF6 por sustitución de equipos 277
antiguos por equipos con menor tasa de fuga

(1) Ahorro neto conseguido con respecto al año 2014. 

(2) Reducciones asociadas a las medidas implantadas en 2015. 

(G4-EN19)
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FUGAS
Y DERRAMES

Histórico de fugas y derrames 2013 2014 2015
de sustancias químicas, aceites
y combustibles (1)

Actividades de construcción  1 0 0

Actividades de mantenimiento  5 2 6

(G4-EN24)

TIPO DE GESTIÓN
DE LOS RESIDUOS

 No peligrosos   Peligrosos

Compostaje/Regeneración/Reciclaje 93,5  50,0

Valorización  0,0  33,8

Eliminación (cualquier método) 6,5  16,2

(G4-EN23)

%

Fugas y derrames 2015 de 1 2 3 4 5 
sustancias químicas, aceites
y combustibles (1) (2)

Construcción  0 0 0 0 0

Mantenimiento (3)  0 4 2 0 0

(1)  No se incluyen los sucesos de muy poca entidad relacionados con la rotura de manguitos de maquinaria 
o pequeños vertidos de aceite o combustible en trasiegos y almacenamientos temporales.

(2)  Clasificación de accidentes en función de su gravedad con una escala de 1 a 5 (1 leves-5 graves).

No se ha incluido ningún derrame en los estados financieros de la organización. Los accidentes registrados 
son los siguientes:

(3)  Accidentes menores: un accidente derivado de una avería  de equipo, dos como consecuencia
de malas prácticas en trabajos de mantenimiento llevados a cabo por empresas contratadas 
y una fuga de 6.000 litros de aceite en una máquina de potencia que van a parar al foso de recogida. 

(4)  Accidentes significativos: dos sucesos ocasionados por la rotura de terminal en paso de línea 
aérea a subterránea. 

-  Derrame 120 litros de aceite siliconado. Se afecta al terreno alrededor de la base del apoyo y a parcela 
privada (solera de hormigón, jardín, tejado, vehículos y depósito de agua). Se procede a la limpieza
del aceite, incluyéndose la excavación y gestión de tierras contaminadas (56 toneladas gestionadas). 
Vaciado, limpieza y posterior llenado del depósito de agua. 

-  Explosión que pulveriza el aceite afectando unos 3.000 m2, afectando a una plantación de maíz, 
una huerta y la calle de seguridad de la línea. Se aplican absorbentes para limpieza y se retira 
el material y el suelo contaminado, generándose unos 2.300 kg de residuos.

(3) (4)

NÚMERO DE
RECLAMACIONES AMBIENTALES

 2014   2015

Avifauna 0 0

Campos electromagnéticos 1 1

Consumo/Eficiencia energética 0 0

Costes ambientales 0 0

Emisiones/Cambio climático 0 0

Impacto paisajístico 1 0

Instalaciones 0 0

Información ambiental general 0 0

Residuos 2 0

Ruidos 0 1

Sistema de gestión ambiental 0 0

Vegetación 11 19

Total 15 21

Nota. Las demandas ambientales se gestionan a través del servicio Dígame. Las demandas
se clasifican según su naturaleza en atenciones (incluye quejas, consultas, sugerencias, petición 
de información y reconocimiento) o reclamaciones. En 2015 se han gestionado 85 demandas con 
carácter ambiental, 21 de ellas han sido reclamaciones (se contabilizan únicamente las reclamaciones 
consideradas procedentes de acuerdo a los criterios establecidos en procedimiento interno). Todas
las reclamaciones presentadas en 2015 se han abordado y resuelto en este mismo periodo. Además
se han cerrado dos reclamaciones correspondientes a 2014, quedando cerradas todas las 
reclamaciones abiertas hasta diciembre de 2015. 

(G4-EN34)
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EXPEDIENTESPRESENCIA DE INSTALACIONES
SANCIONADORES

  2011  2012  2013  2014  2015

 Nº de   Nº de   Nº de   Nº de   Nº de  
Tipo de infracción expedientes Importe expedientes Importe expedientes Importe expedientes Importe  expedientes Importe

Riesgo de incendio (1) 7 2.314 4 1.082 6 6.522 1 100 2 811

Tala y poda sin autorización  3 22.477 1 300 4   1.597 2  2.175  1 100

Tala, poda, desbroce sin medidas preventivas         - - - -    

Incendio por descarga de línea  1 3.848 1 3.948 - - - -    

Obstrucción de cauce/obras en zonas  2 3.100 - - 1 1.200 2  3.600    
sin autorización

Actividades potencialmente contaminantes - - - - - - - -    
del suelo

Acumulación de restos de biomasa - - - - 1 100 - -    

Fauna en cautividad sin autorización  - - - - 1 100 - -    

Obras en zona de protección sin autorización  - - - - - - - -    

Obras sin autorización     2 62.153 1 2.000 - -   

Apertura de pista sin autorización             1  1.001  1 2.000

Vuelo helicóptero en zona área crítica                1 1.000
avifauna sin autorización

Total  13 31.138 8 67.483 14 11.519 6 6.876 5 3.911

(1) Riesgo de incendio por falta de mantenimiento de vegetación o abandono de material.

 *  Datos actualizados en 2015 tras la resolución de expedientes pendientes (un expediente abierto en 2013 y tres expedientes abiertos en 2014). Además, en 2015 se ha cerrado 
un expediente relativo a la realización de obras sin autorización que se había abierto en el año 2010. La cuantía de la multa ha sido de 6.010 euros.

  

(G4-EN29)

€

* * * *

*

*

*

*

* * * *
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COSTES
AMBIENTALES

 2013 2014 2015

Inversiones 2.752.119 2.651.609 3.856.802

Ingeniería y construcción de instalaciones (1) 2.752.119 2.651.609 3.856.802

Gastos 20.620.761 19.795.259 18.848.972

Desarrollo de metodologías y sistemas (2) 49.980 50.082 47.145

Estudios y análisis del entorno  167.746 125.502 201.743

Acciones ambientales de instalaciones en servicio 18.564.425 17.502.652 16.722.722

Prevención de la contaminación (3) 1.547.453 1.376.552 1.268.565

Protección de la biodiversidad. Paisaje (4) 16.039.821 14.914.991 14.593.765

Cambio climático (5) 277.067 494.335 408.725

Eficiencia energética y ahorro de recursos (6) 206.834 277.153 226.418

Gestión y minimización de residuos 493.250 439.622 225.250

Investigación y desarrollo 305.868 363.316 339.554

Formación y comunicación 163.180 256.722 176.595

Formación y sensibilización ambiental 26.394 54.310 41.067

Comunicación (7) 136.785 202.412 135.528

Tasas y cánones de carácter ambiental (8) 105.162 280.223 92.906

Gastos de personal en actividades ambientales 1.264.401 1.216.762 1.268.307

Total costes 23.372.880 22.446.868 22.705.774

(1)  Realización de estudios de impacto ambiental de todos los proyectos, aplicación de medidas preventivas y correctoras, supervisión 
ambiental en las instalaciones eléctricas en construcción y aplicación de medidas de mejora ambiental.

(2) Certificaciones, auditorías, consultoría ambiental.

(3) Adecuación de instalaciones, reparación de equipos, análisis etc.

(4)  Prevención de incendios (inspección de instalaciones, tratamientos silvícolas para el mantenimiento de las distancias de seguridad,
proyectos relacionados con la prevención y lucha contra incendios), señalización de líneas con medidas anticolisión, disuasores 
de nidificación, gestión de nidos, adecuaciones paisajísticas, proyectos de conservación de la biodiversidad, etc.

(5) Bosque de REE, mejora en la gestión de SF6.

(6) Instalación de contadores, auditorías energéticas, actividades para la mejora de la eficiencia energética.

(7) Afiliaciones, congresos, folletos e informes, stands, publicidad, convenios de colaboración y patrocinios.

(8)  Los datos reportados difieren de los incluidos en la memoria de 2014, dado que se ha producido un cambio de criterio
en la consideración de determinados impuestos ambientales habiéndose excluido de los tres ejercicios.

(G4-EN31)
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Red Eléctrica publica este informe 
con carácter anual desde el año 
2002 y desde el 2003 se ha 
elaborado, de acuerdo al modelo 
del Global Reporting Initiative 
(GRI), estándar internacional para 
la elaboración de memorias de 
sostenibilidad. (G4-29, G4-30)  

Para la elaboración del presente 
informe se ha seguido, por segundo 
año consecutivo, los principios y 
contenidos definidos en la última 
versión de la guía G4 del GRI e incluye 
la información adicional aplicable y 
requerida en el suplemento sectorial 
de Electric Utilities. Esta versión 
requiere que la compañía realice 
un ejercicio de análisis de 
materialidad que le permita poner 
el foco en aquellos asuntos de 
naturaleza social, ambiental, 
económica que son relevantes para 
su negocio e influyen en la toma 
de decisiones de los grupos de 
interés de la compañía.

ALCANCE 
(G4-22, G4-23)

En consecuencia, con la guía G4, 
el presente informe se centra 
principalmente en aquellos asuntos 
identificados como relevantes en el 
análisis de materialidad realizado en 
2014, cuyo proceso de elaboración 
y resultados se muestran en las 
páginas siguientes. Cabe destacar 
que el listado de asuntos relevantes 
obtenido a partir del citado 
análisis incluye algunos aspectos 
adicionales propios de la actividad 
de Red Eléctrica, que aunque no 
están contemplados por el GRI, son 
relevantes para la gestión sostenible 
de la compañía. Con el fin de valorar 
la evolución del desempeño de 
Red Eléctrica a lo largo del tiempo, 
se proporcionan datos de años 
anteriores.

El contenido de este informe se 
complementa con la siguiente 
información pública de Red Eléctrica: 

•  Informe de Gobierno Corporativo 
y Cuentas Anuales Consolidadas 
del Grupo Red Eléctrica, que 
incluyen el informe de gestión 
de los negocios del Grupo.

• Memoria Ambiental.

•  Amplios contenidos en la web 
corporativa www.ree.es.

CONTEXTO DE 
SOSTENIBILIDAD 

El presente Informe de 
Responsabilidad Corporativa 
pretende ofrecer información 
transparente, fiable y equilibrada 
sobre los asuntos económicos, 
sociales y ambientales identificados 
como más relevantes para Red 
Eléctrica. Asimismo, este informe 
describe el progreso anual hecho 
por la compañía en materia de 
gobierno corporativo, derechos 
humanos, ética y lucha contra
la corrupción. (G4-28)

Acerca de  
este informe

PRINCIPALES
INDICADORES

01. LA EMPRESA

02. ESTRATEGIA

03. GOBIERNO 
CORPORATIVO

04. ENFOQUE
DE GESTIÓN

05. ENERGÍA
SOSTENIBLE

06. CREACIÓN
DE VALOR

07. EMPLEADOS

08. SOCIEDAD

09. DIÁLOGO 
CON LOS GRUPOS

DE INTERÉS

10. MEDIO 
AMBIENTE

ANEXOS

CARTA DEL PRESIDENTE 
Y DEL CONSEJERO

DELEGADO
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ÍNDICE DE CONTENIDOS GRI G4 OPCIÓN EXHAUSTIVA (1)

PARTE 1. CONTENIDOS BÁSICOS GENERALES

ESTRATEGIA Y ANÁLISIS

PERFIL DE LA ORGANIZACIÓN

G4-1

G4-2

G4-3

G4-4

G4-5

G4-6

G4-7

G4-8

G4-9

G4-10*

G4-11*

G4-12

G4-13

G4-14

G4-15

G4-16

EU1*

Declaración del presidente.

Descripción de los principales efectos, 
riesgos y oportunidades.

Nombre.

Marcas, productos y servicios más importantes. 

Localización de la Sede social.

Países en los que se desarrollan actividades relevantes.

Régimen de propiedad y forma jurídica.

Mercados servidos.

Principales magnitudes.

Datos de empleo.

Empleados cubiertos por convenios colectivos.

Descripción de la cadena de suministro.

Cambios significativos durante el ejercicio.

Principio de precaución.

Principios o iniciativas externas que la 
organización suscribe o adopta.

Principales asociaciones a las que se pertenece.

Capacidad instalada, desglosada por fuente de 
energía primaria y por normativa.

3

38, 40

9

10

Red Eléctrica- Paseo Conde de los Gaitanes, 177
Alcobendas (Madrid)- España.

10

9

10

6, 90

120, 127

120
No disponible el dato de contratistas cubiertos 
por convenio colectivo.

152

12

36, 163

59

137

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

No aplica. Todas las actividades del Grupo están relacionadas 
con el transporte de electricidad y con la operación de sistemas
eléctricos, pero no con la generación de electricidad.

231

231

231

231

231

231

231

231

231

231

231

231

231

231

231

231

231

(1)  Este índice incluye los aspectos e indicadores del suplemento del sector eléctrico según la publicación GRI G4 Sector disclosures (Electric Utilities).
El símbolo (*) indica aquellos indicadores donde se incluye información específica del sector.

Contenidos
básicos 
generales 
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externa
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(G4-32)
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ÍNDICE DE CONTENIDOS GRI G4 OPCIÓN EXHAUSTIVA (1)

PARTE 1. CONTENIDOS BÁSICOS GENERALES / Continuación

PERFIL DE LA ORGANIZACIÓN / Continuación

EU2*

EU3*

EU4*

EU5*

231

231

231

231

ASPECTOS MATERIALES Y COBERTURA   

G4-17

G4-18

G4-19

G4-20

G4-21

G4-22

G4-23

Energía neta generada, desglosada por fuente
de energía primaria y por normativa.

Número de clientes comerciales, institucionales, 
industriales y residenciales.

Longitud de líneas de transmisión y distribución, 
tanto en superficie como subterránea, por 
normativa.

Derechos de cuota de emisiones de CO2 equivalente, 
desglosados por macro de comercio del carbono.

Entidades incluidas en los estados financieros 
consolidados y en el perímetro del presente informe.

Proceso para determinar los contenidos de la memoria.

Aspectos materiales.

Cobertura de los aspectos materiales dentro 
de la organización.

Límite de los aspectos materiales fuera 
de la organización.

Reformulación de información facilitada 
en informes anteriores.

Cambios significativos en el alcance y cobertura 
respecto a informes anteriores.

-

147

71, 73

-

9, 205

206

207, 208

208

208

204, 205

204

No aplica. Todas las actividades del Grupo están relacionadas con 
el transporte de electricidad y con la operación de sistemas 
eléctricos, pero no con la generación de electricidad.

-

-

No aplica. Los derechos de Cuota de Emisión de CO2 equivalente 
no aplican a las actividades de transporte de energía.

-

-

-

-

-

-

-

231

231

231

231

231

231

231

(1)  Este índice incluye los aspectos e indicadores del suplemento del sector eléctrico según la publicación GRI G4 Sector disclosures (Electric Utilities).
El símbolo (*) indica aquellos indicadores donde se incluye información específica del sector.
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generales 
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PARTICIPACIÓN DE LOS GRUPOS DE INTERÉS      

PERFIL DE LA MEMORIA

GOBIERNO      

G4-28

G4-29

G4-30

G4-31

G4-32

G4-33

G4-24

G4-25

G4-26

G4-27

G4-34

G4-35

G4-36

Periodo cubierto por el informe.

Fecha del informe anterior.

Ciclo de presentación de informes.

Punto de contacto para cuestiones 
relativas al informe.

Índice GRI en relación a la opción 
‘de conformidad’ elegida.

Verificación externa del informe.

Listado de los grupos de interés.

Base para la selección de los grupos de interés.

Enfoques adoptados para la relación con los grupos 
de interés, incluida la frecuencia de sus contactos 
por tipo y categoría de grupo de interés.

Cuestiones y problemas clave surgidos de la 
participación de los grupos de interés.

Estructura de gobierno.

Delegación de autoridad del máximo órgano 
de gobierno a directivos y otros empleados.

Cargos ejecutivos o con responsabilidad 
económica, social y ambiental.

204

204

204

Servicio Dígame 
www-ree-es
digame@ree-es 
Teléfono- 91728615
Fax- 916504542
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231

64

61, 64

62, 63

62, 64, 65

14, 25, 32

32

32

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

231

231

231

231

231

231

231

231

231

231

231

231

231

(1)  Este índice incluye los aspectos e indicadores del suplemento del sector eléctrico según la publicación GRI G4 Sector disclosures (Electric Utilities).
El símbolo (*) indica aquellos indicadores donde se incluye información específica del sector.
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EU13* - 231

Aspecto material: emisiones         
G4-DMA

G4-EN15*

G4-EN16*

G4-EN17

G4-EN18

G4-EN19

G4-EN20

G4-EN21*

La biodiversidad de las zonas de compensación 
comparada con la biodiversidad de las zonas 
afectadas.

Enfoque de gestión.

Emisiones directas de gases de efecto 
invernadero (Alcance 1).

Emisiones indirectas de gases de efecto 
invernadero al generar energía (Alcance 2).

Otras emisiones indirectas de gases
de efecto invernadero (Alcance 3).

Intensidad de las emisiones de gases
de efecto invernadero.

Reducción de las emisiones de gases
de efecto invernadero.

Emisiones de sustancias que agotan el ozono.

NOX, SOX, y otras emisiones atmosféricas 
significativas.

184

196

196

196

197

197

-

-

No procede la comparación del hábitat de compensación con el 

espacio afectado, ya que los efectos sobre el hábitat original son 
mínimos. Gracias a las medidas preventivas y correctoras aplicadas, las 
instalaciones de Red Eléctrica no conllevan una pérdida de biodiversidad 
lo suficientemente significativa para requerir el establecimiento de 
zonas de compensación. Las afecciones generadas son puntuales, 
habiéndose establecido en algunos casos medidas muy concretas como 
la plantación de arbolado o la restauración de hábitats.  

-

-

-

-

-

-

No aplica. Se pueden considerar irrelevantes siendo únicamente las 
asociadas al uso de equipos de aire acondicionado con R22. Las pérdidas 
son mínimas ya que se hace un adecuado mantenimiento. Se ha procedido 
a la sustitución de los equipos que contenían R22. Únicamente quedan 
168,1 kg de gas en equipos en funcionamiento, que serán sustituidos 
progresivamente. Además existen 230,1 kg en máquinas fuera de servicio. 

No aplica. Las actividades de la compañía no dan lugar a estas emisiones 
ya que no conllevan la quema de combustibles fósiles –REE no genera 
electricidad– a excepción de los combustibles utilizados en los grupos 
electrógenos y en los vehículos, que no se consideran relevantes bajo 
este enfoque. 

231

231

231

231

231

231

231

231

(1)  Este índice incluye los aspectos e indicadores del suplemento del sector eléctrico según la publicación GRI G4 Sector disclosures (Electric Utilities). 
El símbolo (*) indica aquellos indicadores donde se incluye información específica del sector.
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(1)  Este índice incluye los aspectos e indicadores del suplemento del sector eléctrico según la publicación GRI G4 Sector disclosures (Electric Utilities).
El símbolo (*) indica aquellos indicadores donde se incluye información específica del sector.

Aspecto material: residuos y efluentes         
G4-DMA*

G4-EN22*

G4-EN23*

G4-EN24

G4-EN25

G4-EN26

Enfoque de gestión.

Peso total de residuos gestionados, según tipo 
y método de tratamiento.

Número total y volumen de los derrames 
accidentales más significativos.

Peso de los residuos transportados, importados, 
exportados o tratados que se consideran 
peligrosos en virtud de los anexos I, II, III Y VIII del 
Convenio de Basilea2 y porcentaje de residuos 
transportados internacionalmente.

Identificación, tamaño, estado de protección y 
valor de biodiversidad de las masas de agua y los 
hábitats relacionados afectados significativamente 
por vertidos y escorrentía procedentes de la 
organización.

189

-

198, 199, 200

200

199

-

-

No aplica. Las actividades de la compañía no dan lugar a vertidos. 
En las subestaciones únicamente se producen vertidos de pluviales. 

-

-

-

No aplica. Los vertidos de pluviales de las subestaciones (que son 
los únicos vertidos de agua asociados a las actividades de REE), 
no afectan a recursos hídricos ni a sus hábitats asociados. 

231

231

231

231

231

 
231

Aspecto material: cumplimiento regulatorio         

G4-DMA

G4-EN29

Enfoque de gestión.

Valor monetario de las multas significativas 
y número de sanciones no monetarias por 
incumplimiento de la legislación y la normativa 
ambiental.

163

201

-

-

231

231

Aspecto material: general         
G4-DMA

G4-EN31

Enfoque de gestión.

Desglose de los gastos e inversiones para 
la protección del medio ambiente.

163

202

-

-

231

231
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Aspecto material: evaluación ambiental de proveedores         
G4-DMA

G4-EN32

G4-EN33

156, 164

156

155, 157, 164

-

-

-

231

231

231

231

231

231

231

Aspecto material: mecanismos de reclamación en materia ambiental         
G4-DMA

G4-EN34

62

62, 200

-

-

231

231

Aspecto material: empleo        
G4-DMA*

G4-LA1*

G4-LA2

G4-LA3

Enfoque de gestión.

Porcentaje de nuevos proveedores que se 
examinaron en función de criterios ambientales.

Impactos ambientales negativos significativos, 
reales y potenciales, en la cadena de suministro 
y medidas al respecto.

Enfoque de gestión.

Número de reclamaciones ambientales que 
se han presentado, abordado y resuelto mediante 
mecanismos formales de reclamación.

Enfoque de gestión.

Número total y tasa de contrataciones y rotación 
media de empleados, desglosados por grupo 
edad, sexo y región.

Prestaciones sociales para los empleados con 
jornada completa, que no se ofrecen a los empleados 
temporales o de media jornada, desglosado por 
ubicaciones significativas de actividad.

Niveles de reincorporación al trabajo y de 
retención tras la baja por maternidad o paternidad, 
desglosados por sexo.

98

99, 121, 122

119

122

-

-

-

-

CATEGORÍA DESEMPEÑO SOCIAL       

PRÁCTICAS LABORALES Y TRABAJO DIGNO        

(1)  Este índice incluye los aspectos e indicadores del suplemento del sector eléctrico según la publicación GRI G4 Sector disclosures (Electric Utilities).
El símbolo (*) indica aquellos indicadores donde se incluye información específica del sector.
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Aspecto material: lucha contra la corrupción / Continuación        

Aspecto material: evaluación de la repercusión social de proveedores        

Aspecto material: cumplimiento regulatorio         

G4-SO4

G4-SO5

G4-DMA

G4-SO9

G4-DMA

G4-SO8

Políticas y procedimientos de comunicación y 
capacitación sobre la lucha contra la corrupción.

Casos confirmados de corrupción y medidas 
adoptadas.

Enfoque de gestión.

Porcentaje de nuevos proveedores que se 
examinaron en función de criterios relacionados 
con la repercusión social.

Enfoque de gestión.

Valor monetario de las multas significativas 
y número de sanciones no monetarias por 
incumplimiento de la legislación y la normativa.

47, 49

48, 50

156

156

46

‘Con fecha 8 de octubre de 2015 fue dictada 
resolución sancionadora por la Comisión Nacional 
de los Mercados y la Competencia en la que se 
acuerda imponer a Red Eléctrica de España una 
multa de 300.000 €, por una supuesta infracción 
del artículo 61.a.9 de la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, del Sector Eléctrico, como consecuencia 
de la construcción de una subestación eléctrica 
en el término municipal de Torrejón de Velasco 
(Madrid) sin autorización administrativa. 

Red Eléctrica de España, al considerar que no ha 
cometido dicha infracción, ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra el referido acto 
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional, que se 
encuentra en tramitación’.

-

-

-

-

-

-

231

231

231

231

231

231

(1)  Este índice incluye los aspectos e indicadores del suplemento del sector eléctrico según la publicación GRI G4 Sector disclosures (Electric Utilities).
El símbolo (*) indica aquellos indicadores donde se incluye información específica del sector.
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Aspecto material: evaluación de la repercusión social de proveedores / Continuación       

Aspecto material: mecanismos de reclamación de impacto social         

G4-SO10

G4-DMA

G4-SO11

Impactos sociales negativos significativos, 
reales y potenciales, en la cadena de 
suministro y medidas adoptadas.

Enfoque de gestión.

Número de reclamaciones sobre impactos sociales 
que se han presentado, abordado y resuelto 
mediante mecanismos formales de reclamación.

155, 157 

62

47, 62

-

-

-
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231

231

G4-DMA

G4-PR1

G4-PR2

EU25*

Enfoque de gestión.

Porcentaje de categorías de productos y servicios 
significativos cuyos impactos en materia de salud 
y seguridad se han evaluado para promover 
mejoras.

Número de incidentes derivados del incumplimiento 
de la normativa o de los códigos voluntarios 
relativos a los impactos de los productos y servicios 
en la salud y la seguridad durante su ciclo de vida, 
desglosados en función del tipo de resultado de 
dichos incidentes.

Número de lesiones y bajas mortales entre los 
ciudadanos que involucran a los activos de la 
empresa, incluyendo juicios legales, liquidaciones 
y casos legales de enfermedad pendientes.

170

170, 171

171

No ha habido lesiones ni bajas mortales
entre los ciudadanos que involucren 
a los activos de la empresa.

-

-

-

-

231

231

231

231

Aspecto material: salud y seguridad de los clientes         

RESPONSABILIDAD SOBRE PRODUCTOS        

(1)  Este índice incluye los aspectos e indicadores del suplemento del sector eléctrico según la publicación GRI G4 Sector disclosures (Electric Utilities).
El símbolo (*) indica aquellos indicadores donde se incluye información específica del sector.
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INFORME DE REVISIÓN INDEPENDIENTE
DEL INVENTARIO DE GASES DE EFECTO INVERNADERO
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Informe ejecutivo anual 
de gestión del Código ético 2015

Muchos de estos valores y 
compromisos han acompañado 
a Red Eléctrica desde que, 
en 1987, editó su primer sistema
de valores compartidos, bajo el título 
‘Principios básicos de actuación’. 
En el año 2007, el compromiso ético 
de Red Eléctrica se reforzó con la 
aprobación del documento ‘Código 
ético y valores corporativos’, la 
puesta en marcha del canal ético de 
consultas y denuncias, y la creación 
de la figura del Gestor ético. 

La vigente edición del Código ético 
del Grupo Red Eléctrica se aprobó 
por el Consejo de Administración de 
su sociedad matriz el 28 de mayo de 
2013 asumiendo las exigencias que 
demandan los grupos de interés y 
las recomendaciones de organismos 
prescriptores en esta materia. 

El Código ético incumbe a 
todas las personas del Grupo, 
entendiendo por tales a su 
Consejo de Administración, a sus 
directivos y al resto de empleados, 
en el ejercicio de sus funciones y 

responsabilidades. Constituye un 
instrumento regulador en el sentido 
de establecer, de una forma general, 
las pautas de comportamiento y 
directrices en lo referente a los 
valores consagrados en el Código 
ético, en los diferentes campos de 
la esfera profesional en los que las 
personas del Grupo Red Eléctrica 
desarrollen su actividad. Está 
destinado a servir de pauta general 
a la hora de tomar decisiones 
alineadas con los referidos valores 
ante determinadas situaciones en 
las que los profesionales del Grupo 
Red Eléctrica se puedan encontrar.

Se aplica en las empresas del Grupo, 
es decir, en las mayoritariamente 
participadas, con independencia de 
su ubicación geográfica y en aquellos 
países en los que temporalmente 
se estén desarrollando actividades, 
prestando servicios profesionales o 
cualquier otra actividad relacionada 
con el Grupo.

CANAL ÉTICO

Red Eléctrica ha designado un 
Gestor ético para gestionar las 
dudas que se puedan producir 
y para que recoja, analice y 
resuelva las denuncias por 
posibles incumplimientos de los 
compromisos recogidos en el Código 
ético que se reciban. La persona 
designada es Rafael García de Diego 
Barber, Secretario General y del 
Consejo de Administración de Red 
Eléctrica Corporación. Esta figura, 
con relación directa con el presidente 
y el Consejo de Administración, es 
responsable, además de mantener 
la confidencialidad de los procesos, 
del desarrollo, consolidación y 
mejora continua de la gestión de la 
ética en Red Eléctrica. El Gestor ético 
cuenta con el apoyo que precise 
de las unidades organizativas de la 
empresa para el desarrollo de su 
actividad.

INTRODUCCIÓN

El Informe anual de gestión 
del Código ético recoge las 
circunstancias acaecidas en 
relación al sistema corporativo 
de gestión de la ética del Grupo 
Red Eléctrica en el ejercicio: 
funcionamiento del canal ético de 
consultas y denuncias, acciones 
de sensibilización, reconocimientos 
obtenidos y medidas a impulsar.

El Código ético de la compañía 
tiene por objetivo proporcionar una 
guía deontológica a las personas 
de las empresas del Grupo Red 
Eléctrica, determinando los valores 
y compromisos que deben regir su 
actividad dentro de la compañía.
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confidencial transmitir las consultas 
y denuncias al Gestor ético. 

Respecto al sistema para la 
detección y tratamiento de 
los posibles incumplimientos, 
denuncias, consultas y sugerencias, 
en 2015 se formularon 27 consultas 
al Gestor ético, con un tiempo 
máximo de resolución de 10 días. 
Las consultas realizadas se han 
referido a las siguientes pautas 
de comportamiento: ‘seguimiento 
responsable de la gestión de 
proveedores’; ‘tratamiento adecuado 
de la información confidencial’; 
‘protección y uso de las instalaciones 
y equipos de la organización’; 
‘limitación a la aceptación de 
regalos, préstamos o invitaciones’, y 
‘respeto, integridad, responsabilidad 
y transparencia dentro de la 
organización’. 

Durante el referido periodo se han 
recibido tres denuncias en relación 
al cumplimiento del Código ético. 
La primera de ellas se refería 
al valor corporativo ‘conciencia 
ambiental’ habiéndose desestimado 
la denuncia, con la conformidad del 
denunciante, por no haber tenido 
el Grupo Red Eléctrica intervención 
alguna en relación a los referidos 
hechos, ya sea directamente o a 
través de alguno de sus contratistas. 
La segunda de las denuncias 
se refería, fundamentalmente, 
al valor corporativo ‘respeto’, 
expediente que quedó concluido 
antes de su resolución definitiva 
al haber abandonado el miembro 
de la organización denunciado de 
manera voluntaria la compañía 
con anterioridad a la conclusión 
del expediente. La tercera de 
las denuncias se refería al valor 
corporativo ‘respeto’, encontrándose 
en fase de tramitación al cierre 
del ejercicio 2015. 

Entre las funciones asumidas por 
el Gestor ético se encuentra la 
de comunicar las denuncias que 
pudieran ocasionar algún riesgo 

penal a las sociedades del Grupo 
Red Eléctrica, para que el Órgano de 
control y supervisión del Programa 
de Prevención de Riesgos Penales 
del Grupo, del que es miembro, 
pueda evaluar dichas denuncias y, 
en su caso, iniciar las labores de 
investigación del suceso hasta su 
esclarecimiento. En 2015, el Gestor 
ético no recibió ninguna reclamación 
sobre incumplimientos relacionados 
con los citados riesgos penales, y 
ninguna de las empresas del Grupo 
Red Eléctrica ha sido investigada 
ni condenada por ningún tribunal 
de justicia sobre incumplimientos 
relacionados con los riesgos penales 
de la organización.  

INTEGRIDAD Y 
TRANSPARENCIA
Como consecuencia del compromiso 
asumido por Red Eléctrica de estar 
prohibida toda práctica relacionada 
con la corrupción, soborno o 
pago de facilitación, el Consejo 
de Administración de la sociedad 
matriz aprobó el 22 de diciembre 
de 2015 la ‘Guía para la prevención 
de la corrupción: tolerancia cero’, 
como elemento fundamental del 

En el ejercicio 2015 se ha reforzado, 
de acuerdo con las mejores 
prácticas internacionales, la 
información contenida en la página 
web corporativa sobre la gestión 
ética de la compañía, que incluye 
la publicación de una relación de 
indicadores relativos a la aplicación 
del Código ético. Se pretende así 
aportar información relevante que 
permita al inversor socialmente 
responsable conocer aquellos 
elementos éticos necesarios a 
la hora de tomar decisiones de 
inversión, de modo complementario 
a los tradicionales criterios 
económicos y financieros. Se ha 
creado en la web del Grupo un 
canal de fácil visibilidad y acceso, 
a través del cual y de manera 

En 2015 se ha reforzado 
la información contenida en 
la web corporativa sobre la
gestión ética de la compañía, 
con la publicación de indicadores 
relativos a la aplicación del 
Código ético.
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